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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su  augusta Real familia continúan en esta 
c o r t e  sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina (Q. D. G.) se lia servido se
ñalar la hora de las dos y media de la tarde 
del 28 del corriente para el besamanos gene- 
fál que ha de verificarse con el plausible moti
v o  del cumpleaños de S. A. R. el Serenísimo 
Sr. Príncipe de Asturias, su augusto hijo.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Direccion general del Registro de la Propiedad.—Sección 3 .*

Excmo. S r .; La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Villa- 
nueva de los Infan tes, en la provincia de C iudad- 
Real, vacante por renuncia del que la desempeñaba, 
á D. Manuel Paniagua y Gallarte. Al mismo tiempo 
ha tenido á bien m andar S. M. que desde la publi
cación de este nombramiento en la Gaceta de M adrid  
empiece á correr el plazo de los 40 días que para 
la prestación de la correspondiente fianza se fija en 
el a rt. 282 del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de \ 862.

FE R N A N D E Z  N E G R E T E .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MISTERIO Di LA GOBERNACION
Subsecretaría.— Negociado  3 . *

En el expediente de autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Cádiz al Juez de pri
mera instancia de Olvera para procesar á D. José 
Sánchez T roya, Secretario del Ayuntamiento de 
Setenil, resulta:

Que habiéndose suspendido de su cargo al citado 
funcionario , se procedió á un reconocimiento y exá-  
men de los papeles que obraban en el archivo de la 
corporación municipal; y  por efecto de aquella dili
gencia se suscitó acusación contra Sánchez Troya 
por atribuirle que había sustraído el libro de sesio
nes del año de 1853, las diligenciasdearqueo de 1856, 
la intervención de entrada y  salida del fondo de Pósi
tos desde 1857 al presente inclusive, las cuentas del 
pósito de los años de 1856, 5 7 , 58 y 60 , el registro 
civil de matrimonios desde el año de 1858 en adelan
te, ei de bautismos de este año, y los libros de sesio
nes de la Junta de Sanidad y el de las escuelas:

Que el interesado contestó que los libros del re
gistro civil estaban en poder del Cura párroco por 

¡autorización del Alcalde para extender las partidas 
correspondientes , con arreglo ó una costumbre que 
se venia observando, á fin de facilitar las notas ó es
tados que el Cura debia formalizar, lo cual confirmó 
por su parte el mismo Párroco: 
í. Que respecto á los otros documentos que se pe

sian , dijo que mal podia presentarlos cuando no los 
Jibia recibido, según se comprobaba por el inventa- 
no de Tos que sé le  entregaron:
_ Que el Juez, conceptuando que Sánchez Troya ha
bía perpetrado el delito de que habla el art. 278 del 

ódigo penal, solicitó autorización para continuar los 
procedimientos; la que negó el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo provincial, fundado 
eh que aparecía que Sánchez Troya no habia recibido 
los documentos que se le pedían.

. Visto el reglamento de 16 de Setiembre de 1845, 
dad0 para la ejecución de la ley de 8 de Enero del 
mismo año sobre organización y atribuciones de los 

yufitaítiientos, en cuyo art. 94 se determina que 
corresponde á los Secretarios de las corporaciones 
municipales tener á su cargo y bajo su responsabili
dad el archivo cuando no hubiese otra persona des

amada al efecto:
Visto el art. 278 del Código penal, por el que 

te castiga al empleado público que sustraiga ó des- 
ruya documentos ó papeles que le estuviesen con

dados por razón de su cargo:
Considerando:

f •* Que la autorización para procesar á los em
pleados dependientes de la Administración ha de 
recaer sobre abusos por hechos administrativos:

2. Que no tienen este carácter aquellos sobre que 
110 se puede hacer cargo al funcionario por sus Jefes 

superiores:
3.* Que para considerar la responsabilidad del 

ocretario de Setenil, nacida de la sustracción de do- 
GUttientos como procedente de abuso cometido en el 
Ejercicio de sus funciones, era preciso que los hubie- 
ra recibido por inventario ó por razón de su oficio: 

*•* Que en el presente caso los documentos de 
Cuya sustracción se trata no constan éntrelos inven- 
diados, ni que por su oficio los haya recibido, y no 
Pueden por consiguiente sus Jefes ó superiores ha
cerle cargo por esta falta:
. * Que si la sustracción de los documentos refe- 

!jI(̂ 9s se ha realizado por el Secretario, es visto que 
0 hUo sin carácter oficial y bajo la responsabilidad

común que alcanza á todo el que sustrae documen
tos ajenos;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha 
servido declarar innecesaria la autorización solicitada 
por el Juez de prim era instancia de Olvera para pro
cesar al Secretario de Ayuntamiento de Setenil Don 
José Sánchez Troya.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1862.

JO S E  DE PO SA D A  H E R R E R A
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MISTERIO DE FOMENTO

Ferro-carriles.—Explotación, inspecciones y policía.
limo. S r .: Con el fin de prevenir las dificultades 

y las contestaciones que pueden ocurrir en los fer
ro-carriles con motivo de los valores que los via
jeros suelen llevar á la mano y sin facturar, S. M. la 
R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Que las Compañías no deben su jetar á la ta
rifa los bultos que los viajeros pueden llevar consigo 
sin incomodar á sus vecinos, con arreglo al art. 96 
del reglamento de policía, debiendo decidir en caso 
de duda los empleados de las Inspecciones.

2.* Que respecto á tales bultos, como á los demás 
objetos de que los viajeros no se desprenden , las 
Compañías están exentas de responsabilidad, caso de 
pérdida , conforme á lo dispuesto en el art. 111 de 
dicho reglamento.

3.* Y por ú'tim o, que el peso máximo de los sa
cos ó bultos de oro, plata, alhajas, moneda y valores 
análogos que los viajeros puedan llevar consigo y á la 
mano gratuitam ente, quede fijado en 15 kilogramos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes; debiendo prevenir á  las 
Empresas que fijen esta dispnsicion en las estaciones. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. M a d r id  18 d e  N o 
viembre de 1862.

V EG A  DE ARDKIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Montes.
Visto lo expuesto por esa Dirección en el expe

diente instruido á consecuencia de haber solicitado 
D. Antonio María Segovia y Cabañero que, prévio el 
correspondiente examen, se le admita en el cuerpo de 
Ingenieros de Montes por haber cursado en la Acade
mia Real de Tharandt los estudios que para ob;ener 
el título de tal Ingeniero se requieren:

Visto el Real decreto de 17 de Agosto de 1847, 
cuyo art. 82 previene que puedan obtener el título 
de Ingenieros de Montes los que en las Escuelas más 
acreditadas del extranjero  hubiesen ganado los mis
mos cursos que constituyen la enseñanza de la Es
cuela especial de España; y el 98, que determ ina las 
facultades de los Ingenieros expresados:

Vista la Real órden de 14 de O ctubre de 1852, 
que para asegurarse de la idoneidad de los que hu 
biesen estudiado en el extranjero dispuso se sujeta
ran  al exám en de fin de carrera  preveuido para los 
alumnos de la Escuela especial española:

Visto el Real decreto de 17 de Marzo de 1854, 
que creó el cuerpo de Ingenieros de Montes y mandó 
en su a rt. 7.* que las vacantes se llenaran p re 
cisamente con individuos que habiendo sido ap ro 
bados en el exám en de carrera hubiesen obtenido el 
título de Ingenieros del mismo cuerpo:

Visto el Real decreto de 16 de Marzo de 1859, 
que completó la organización del cuerpo mencionado, 
y dispuso en el art. 2.* que para ser individuo del 
mismo se necesitaba haber obtenido el título de In
geniero después de term inar los estudios y ejercicios 
en la Escuela especial del ramo :

Visto el reglamento de dicha Escuela, aprobado 
por Real decreto de ,18 de Mayo de este año, en cu
yos artículos desde el 128 al 130 se adm ite la exis
tencia de oyentes que acrediten su ap titud , some
tiéndolos á las mismas reglas que rigen p ara  los 
alumnos, y dándoles derecho á ser exam inados y á 
que se les expida certificación de la nota que hayan 
obtenido en el exám en :

Considerando que el título de Ingeniero de Mon
tes que se expedía ántes de la creación del cuerpo 
tenia por principal objeto hab ilita rá  los que lo obtu
viesen para ejercer su profesión en los montes p ú 
blicos :

Considerando que la expedición de este título es 
improcedente desde que el Real decreto de 16 de 
Marzo de 1859 alteró las condiciones de ingreso en el 
cuerpo, exigiendo además del título la circunstancia 
de haberlo obtenido después de term inada la carrera  
en la Escuela especial de España :

Considerando que además de esta razón existe la 
conveniéncia de hacer desaparecer todo peligro de 
monopolio por los que provistos del título tra ta ran  
tal vez de imponerse á los particulares propietarios 
de montes que quisieran entregarlos á la dirección 
de una persona facu ltativa:

Considerando que, aunque sea un deber del Go
bierno declarar las condiciones de ap titud  de los que 
así lo soliciten para dedicarse al ejercicio de la profe
sión de Ingeniero de M ontes, esto debe hacerse sin 
obligar á los particulares á que se valgan precisamen
te de aquellos en quienes la Administración haya de
clarado esta ap titud , bastando para llenar aquel 
objeto el que se adm ita á exám en á los que no hayan 
estudiado en la Escuela especial del ramo, y se les*

provea de un  certificado igua¿ al que según el r e 
glamento vigente se da á los oyentes de la m ism a;

S. M. la R eina. (Q. D. G .}, conformándose con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien resolver:

1.° Que después de la publicación del Real decre
to de 16 de Marzo de 1859 no puede expedirse tí
tulo de Ingeniero de Montes sino á los alumnos de 
la Escuela especial del ramo que, cumplidas las pres
cripciones de su reglamento, tengan ingreso en el cuer
po creado por Real decreto de 17 de Marzo de 1854.

2.° Que los que acrediten haber hecho en e s 
tablecim ientos públicos ó privados del reino ó del 
extranjero los estudios que constituyen la enseñanza 
de la referida Escuela especial de Montes, tendrán  
derecho á ser examinados en ella en igual forma que 
los oyentes de la m ism a, prévio el pago de los dere
chos que al efecto se fijarán, y á que se les expida 
el oportuno certificado en que conste la nota que ha
yan obtenido en el exám en.

3.* Que este certificado solo tiene por objeto ha
cer constar el grado de aptitud que los interesados 
hayan demostrado en el exámen , sin que por él se 
otorgue derecho de ninguna clase en favor de los que 
lo obtengan para el monopolio de la profesión de In 
geniero de  Montes, la cual es absolutamente libre en 
España.

Y 4.* Que con arreglo á estas disposiciones, se 
tenga por resuelta la solicitud de D. Antonio María 
Segovia y Cabañero , desestimándola en la parte en 
que pide el título de Ingeniero de Montes y su ad 
misión en el cuerpo , y facilitándole únicam ente el 
certificado de que queda hecho mérito.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1862.

V EG A  DE ARDI!JO*
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

R ESO L U C IO N E S T OMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Noviembre 2o. Disponiendo que el CapiUn de la se 
gunda compañía del quinto batallón de infantería de Ma
rina D. José Castellón y Cebollinos pase á la isla de C u
ba á relevar al de su clase de la quinta del cuarto D. V ir
gilio CabanelUs y Tapia, y que este regrese ¿ la Península 
á reem plazar á aquel en la compañía y batallón que 
deja.

Id. 23. Nombrando á l). Manuel Becoyro y Freire 
para el cargo de Contramaestre del astillero de Ferrol.

Id. 25. Desestimando instancia del matriculado Loren
zo Pedro y Diners en solicitud de una plaza de práctico 
del puerto de Barcelona.

Id. id. Idem id. del id. Lorenzo Llupi solicitando lo mismo.
Id. id. Aprobando propuesta de práctico de núm ero 

del rio Guadalquivir á favor del supernum erario Ramón 
Panado .

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D EC R ETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. Rufino Saenz y D. Francisco Perez, contratistas de 
las carreteras de* Vigo á Viilacastin y de Pontevedra 
á Orense, en la parte  que comprende esta últim a 
provincia, y en su nombre el Licenciado D. Santiago 
Aguiar y Mella, dem andante; y de la otra la Admi
nistración general, dem andada y representada por 
mi Fiscal, sobre indemnización de perjuicios recla
mados por dichos contratistas.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que los expresados contratistas recurrieron á la 

Dirección general de Obras públicas en 26 de Julio 
de 1856 en solicitud de que se les abonasen las obras 
con una tercera parte más del precio de contrata; 
pues de no hacerse así se verían en la necesidad de 
suspender los trabajos por haber llegado el caso del 
artículo 35 de las condiciones generales, fundándose 
para ello en la alteración ascendente que habían te* 
nido los jornales de los trabajadores, como aparecía 
de la certificación que acompañaron en su apoyo, ex
pedida en 23 del mismo mes por el Secretario de la 
Junta económica de Obras públicas de la provincia 
de Orense, de la que aparece, con referencia á los an 
tecedentes obrantes en la misma, que el salario de 
los peones que se ocupaban en las obras de la ca rre 
tera de Castilla era de 5, 5 y medio y 6 rs. diarios, 
y 8, 9 y 10 rs. el de los canteros:

Que poco ántes, contestando el Gobernado! de la 
expresada provincia á una órden de la ‘referida Di
rección, relativa á que se procurase remover obstácu
los para conseguir el mayor desarrollo en las obras 
de la carretera de Pontevedra, expuso, entre otras 
observaciones referentes al asunto, que los jornales 
de peones y canteros habían tenido un aumento de 
consideración; pues los segundos, que en el año 1855 
cobraban á razón de 6 r s . , no trabajaban  ya por 
ménos de 9 rs.:

Que en vista de todo se expidió Real órden en 14 
de Agosto siguiente resolviendo que si dichos contra
tistas, fundados en el art. 35 de las condiciones ge
nerales, no querían continuar las obras, no habia in 
conveniente alguno en rescindir desde luego sus con
tratas, abonándoles, con arreglo á las mismas y á las 
disposiciones posteriores, el importe de las obras eje
cutadas, prévia su medición y liquidación correspon
diente; pero que, si querían continuarlas, la única m o
dificación que se les hacia era declararles de abono 
desde la fecha de su citada reclamación, prévia la 
justificación oportuna que habría de hacerse por el 
Ingeniero Jefe del distrito, el exceso de precio que 
hubieran tenido y tuviesen que pagar por los jorna
les sobre el consignado en los presupuestos:

Que aceptada esta modificación por los expresa
dos contratistas, lo comunicaron así en 20 de Setiem
bre siguiente al citado Gobernador y al Ingeniero Jefe 
del distrito, manifestando al propio tiempo que por la 
dificultad de justificar mensual mente el aumento de

precios en los jornales seria conveniente reducirlos á 
un tanto por 100 que no debia b a ja r de un 40 líqui
do, atendiendo á que los jornales habían subido una 
mitad de cuando las obras fueron contratadas; cuyo 
tipo , habidas las mismas consideraciones, se fijó en 
un 37 por 100 por la Junta económica de Obras p ú 
blicas de la mencionada provincia en sesión de 15 
del propio mes con motivo de haber acordado, relati
vamente al ampliamiento de la citada Real órden, 
que se significase á la Superioridad la conveniencia 
de la rescisión de las co n tra ta s , siendo preferible el 
aumento de precios que se disponía en la segunda 
parte de la misma:

Que pedido informe en su v irtud por la Dirección 
general del ramo al Ingeniero Jefe del d istrito , lo 
evacuó manifestando que tenia noticias de lo m uv 
bajos que eran los ajustes de los destajistas: que acos
tum brados los contratistas á pagar un jornal de 2 
hasta 3 y medio reales, no podían avenirse á pagar 
medio real más, y que en las obras hechas por Ad
ministración resultaba mayor economía , por lo que 
opinaba que no tenia fundamento el aumento solici
tado del precio de jornales:

Que remitido este informe con sus antecedentes á 
la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
jun tam ente con una Memoria elevada por aquel tiem 
po á la citada Dirección, y escrita por el Ingeniero de 
la provincia de Orense en 31 de Diciembre de 1856, 
sobre las causas que habían producido las alteracio
nes de precios de las obras de fábrica en la carretera 
de Vigo, acordó dicha Junta consultar que para re
solver la reclamación de los contratistas era necesario 
pedir al distrito la justificación prevenida en la cita
da Real órden de 14 de Agosto:

Que en la propia época el nuevo Ingeniero encar
gado del distrito de Orense, dando cumplimiento á la 
expresada Real órden, informó á la Dirección que los 
reclamantes tenían subarrendadas las obras cási en 
su totalidad, habiendo llegado á saber que estaban 
ajustadas á precios más bajos que los de sus contra
tas, de donde se infería que cualquier aumento que 
se hiciese á los presupuestos solo dariu un nuevo b e 
neficio á los contratistas: que el apoyo que estos ha
bían tenido en la Junta de Obras públicas de la pro
vincia no podia estimarse porque reducidos los asun
tos comerciales de la misma á las contratas de obras 
públicas, habia para ellas una numerosa sociedad, for
mando algunos de sus individuos parte de la citada jum a, uaSta que me acoruauci su separación por la
Superioridad; y que las obras que se estaban ejecu
tando por Administración eran  las de fábrica, que 
por su naturaleza exigían peones de niás fuerza y 
de más trabajo, siendo lo general darles jornal mayor 
que á los ocupados en explanaciones ; no obstante* lo 
cual era el precio medio de 4 rs. 36 cents., al paso 
que el señalado en presupuestos de explanaciones se 
fijaba en 4 rs.; por todo lo cual era de opinión, con
formándose con la del anterior Jefe del distrito , de 
que no se concediese aumento alguno á los contra
tistas:

Que al expresado informe acompañó el Jefe del 
distrito el que sobre el mismo asunto le habia dado 
el Ingeniero encargado de las citadas obras, en que 
manifestaba que no habían llegado á Galicia las alte
raciones de precio de jornales que en otras provin
cias, con más observaciones que fundaban su opinión 
respecto á lo solicitado por dichos contratistas , con
forme con la del Jefe del distrito de Orense; rem itien
do al mismo tiempo un estado de los precios medios 
de jornales en obras hechas por la Administración en 
la carretera general de Madrid á Vigo, del que a p a 
rece que desde Junio de 1856 á Febrero del 57, am 
bos meses inclusive, habían sido el de los peones de 
4 rs. 36 cénts., y el de los canteros de 7 y 37 cénts:

Que en tal estado presentaron los contratistas á 
la indicada Dirección general de Obras públicas en 
apoyo de sus pretensiones: prim ero, acta certificada 
por el Secretario de la Diputación provincial de O ren
se de la sesión celebrada por dicha corporación en 17 
de Abril de 1857, de la que aparece que dada cuen
ta en la misma de una instancia de los mencionados 
contratistas en solicitud de informe que hiciese cons
ta r el precio de los jornales, acordó manifestar ser 
público y notorio que dichos precios se conservaban 
en la citada provincia á la misma a ltu ra  quo dos 
años ántes; y segundo, una representación impresa 
en 20 de Enero de 1855, que diferentes pueblos de la 
indicada provincia elevaron al Congreso nacional, pi
diendo rebaja de contribuciones atendida su penuria 
y escaseces, en la que manifestaban que ántes del 
año de 1852 el precio de un jornal era de 4 rs ., cos
tando después un doble, y aun así no podían soste
nerse los jornaleros:

Que habiéndose vuelto á pasar el expediente con 
los nuevos datos que resultaban á informe de la Ju n 
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la sec
ción segunda de la misma, en sesión de 21 de Diciem
bre de 1859, acordó proponer á la Dirección del ra 
mo, con vista de los nuevos documentos rem itidos, 
que los contratistas no tenían derecho á obtener au 
mento alguno por el mayor precio de los jornales en 
la época y en el sitio d é las  obras á que se referían, 
de cuyo parecer fué la expresada Dirección.

Vista la Real órden expedida en su virtud  el 9 de 
Enero de 1860, por la cual, de conformidad con lo 
informado por dichas dependencias, y de acuerdo con 
el parecer de los Ingenieros de la provincia de Oren
se, se declaró que los referidos contratistas no tenían 
derecho al abono de cantidad alguna por el concepto 
que tenían reclamado:

Vista la demanda contenciosa que contra la ex 
presada Real órden han presentado los interesados, 
representados por el Licenciado D. Santiago Aguiar y 
Mella, en 2 de Julio del mismo año ante el Consejo de 
Estado, reproduciéndola después de examinado el ex 
pediente gubernativo en 8 de Octubre siguiente, con 
la pretensión de que se revoque la Real órden im 
pugnada, declarando en su lugar que D. Rufino Saenz 
y í). Francisco Perez tenían derecho á que se les 
abone la tercera parte del precio de jornales sobre el 
de contrata:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica que, 
prévio permiso de la Sección de lo Contencioso, p re 
sentaron las partes, en los que una y otra reproducen 
sus respectivas pretensiones; y por la dem andante se 
pidió además que se recibiese el pleito á prueba y 
practificase la testifical que sobre ciertos puntos pro
ponía:

Visto el auto dictado por la referida Sección el 24 
de Setiem bre del año último, admitiendo la prueba 
solicitada por los dem andantes:

Vista la que se practicó en su consecuencia por

medio de los testigos presentados pof la misma parte*
Considerando que si bien la Administración por 

la Real órden de 14 de Agosto de 1856 contrajo la 
obligación de abonar á los contratistas, en el caso de 
que no optaran por la rescisión , el exceso de precio 
que hubiesen tenido y tuviesen que pagar por los 
jornales sobre el consignado en los presupuestos, dicha 
obligación suponía como no podia ménos de ser, la 
existencia del hecho, y además fué condición expresa 
que aceptaron los contratistas al aceptar este ex tre
mo de la Real órden sin optar por la rescisión, que 
el abono del exceso de precio habría de hacerse por 
el resultado de la justificación que practicaría el In 
geniero Jefe del distrito:

Considerando, ©n vista de esta condición taxativa, 
que cualquiera quesea el valor que se atribuya, ta n 
to á los documentos presentados por los contratistas, 
que se refieren únicamente á  la subida general de! 
precio de los jornales y no á los pagados en las obras 
en cuestión , como á la p rueba articulada acer
ca de este hecho concreto , todo tendría que ceder 
ante el resultado de la justificación practicada por el 
Ingeniero, porque fué el único medio de comproba
ción de la cuantía del exceso de precio impuesto en 
la Real órden en que se fundó la obligación , y acep
tada sin restricción por dichos con tra tis tas :

Considerando que de la expresada justificación 
se desprende que en Jas obras de que se tra ta  no 
hubo aumento de precio en tos jornales, v que por lo 
mismo no puede tener lugar el abono que fué ofreci
do , partiendo del supuesto de que el hecho en que 
se fundaba la oferta era cierto , y por tal se tuviera 
al hacerlo:

Considerando, además, que es un hecho expresa
mente alegado por la Administración en la via gu
bernativa; reproducido claram ente por mi Fiscal en 
la contenciosa; no contradicho por los demandantes, 
y que por lo mismo debe tenerse como cierto, según 
el reglam ento, que los contratistas subarrendaron á 
destajo y por cantidades muy inferiores á las detalla
das en el presupuesto varias partes ó trozos de las 
o b ra s , resultando de aquí que á lo ménos en dichos 
trozos ó partes , lejos de haber tenido que pagar a u 
mento de precio en los jo rna les, habrán salido estos 
más baratos á los mismos contratistas :

Considerando,, por lo tanto, que aun negado todo
valor á la justificación practicada por e! Ingeniero, vá .k —  •» -  i., í. 1.11, jpor los contratistas, resultaría que por razón de d i
cho subarriendo no es posible determ iiiar si en la 
totalidad de las obras han sufrido los contratistas 
aumento de precio en los jornales , y aun en este 
supuesto que es iliquidable por culpa de aquellos la 
suma que como exceso sobre el presupuesto debería 
abonar la A dm inistración, la cual nunca se obligó 
al pago de una cantidad a lzad a , como sin duda por 
falta de datos se pide en la dem anda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qu« 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco de L uxán, Don 
José Antonio O lañeta, D. Antonio Escudero, el Con
de deTorre-M arin , I). Juan Chinchilla, D. José del 
Villar y Salcedo y D. Antero de E charri,

Vengo en absolver á la Administración de la d e 
m anda contra ellos propuesta por D. Rufino Saeuz y 
D. Francisco Perez.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y d o s.= E stá  rubricado cíe la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental de lo Conten
cioso del Consejo de Estado , hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que $e tenga oorao resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere ; que se una á los m ism os; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 186$.=G regorio Ce- 
ruelo de Velasco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Eu la villa y corte de Madrid, á 22 de Noviembre de 

1862 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
la Puebla de Sanabria y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Vaíladolid por D. Antonio Rodríguez Santiago 
con D. Angel Mansiila y com pañ ía, sobre preferencia de 
créditos en el embargo de unos b ie n e s :

Resultando que habiendo expedido Fermín Gullon cua
tro pagarés, im portantes 17.883 r s . , en los meses de Fe
brero , Mayo y Julio de 1855 y Marzo de 1856, á favor de 
D. Angel Mansiila y compañía , por valor de géneros re 
cibidos á su satisfacción, giró dicha casa contra é l .u n a  
letra en 18 de Abril de 1856, á la órden de D. Juan B au
tista Perez, por la suma de 8.000 r s . , y á ocho dias vista, 
la cual fué protestada á su vencim ien to :

Resultando que Fermín Gullon otorgó una escritura 
en 6 de Junio del mismo año obligándose á pagar á Don 
Antonio Rodríguez Santiago, en el térm ino do seis años é 
igual núm ero de plazos, la cantidad de 15.000 rs. qué le 
tenia entregados en diferentes partidas para atender á su  
giro y m antener su casa y familia sin  interés alguno, en 
garantía de la cual hipotecó especial y señaladam ente la 
casa en que vivia en la villa de Mombuey; y que de esta 
escritura que otorgó únicam ente G ullon, dando fe el 
Escribano del conocimiento de los o to rgan tes, se tomó 
razón el dia 18 siguiente en la Contaduría de Hipotecas: 

Resultando que ántes de esa fecha, ó sea en el dia 11, 
solicitó la casa de Mansiila en el Juzgado de prim era in s
tancia de la Puebla de Sanabria el reconocimiento de las 
firmas de los pagarés por Ferm ín Gullon, así como de la 
deuda, pidiendo al mismo tiempo y sin periuició el em 
bargo preventivo de los bienes del deudor:*

Resultando que estimado así por auto del 17, reco 
noció este por suyas las firmas de los pagarés, expresan
do no ser líquido su im porte por tener entregadas á cuen
ta algunas partidas ; y  que hecho el embargo de la casa 
en que vivia, se mandó librar y despachó el m andam ien
to de ejecución en 24 de Abril de 1858 por los 17,883 rs. 
valor de aquellos; y en 18 de Mayo siguiente se dictó sen 
tencia de rem ate, sacándose á pública subasta los bienes 
raíces tasados en 14.026 r s . :

Resultando que D. Antonio Rodríguez Santiago pre * 
sentó demanda de tercería de dominio en el 24 de Agosto, 
pidiéndose le declarase con preferente derecho para p e r
c ib ir desde luego 5.000 rs. de los 15.000 que le adeudaba 
G ullon, correspondientes al plazo vencido, y obligado e x 
presam ente al pago de los restantes 10.000 la casa hipo
tecada en garan tía , mandándole satisfacer los 5.000 con 
el im porte de los demás bienes del deudor y con p re fe 
rencia al acreedor Mansiila y com pañía, para lo cual a le 
gó que su crédito era hipotecario y el de esta qu irog ra
fario:

„ Resultando que dicha casa solicitó se desestimase en 
todas sus partes la demanda; que declarase sujetos al pago 
da lo que ara objeto de la sentencia de rem ate todos los



bienes embargados, sin distinción a lguna; y expuso que 
en 6 de Junio de 4856, en que Gullon otorgó la escritura á 
lávor de Rodríguez Santiago, se hallaba insolvente y en 
q u ie b ra , puesto que habia suspendido el pago corriente 
de sus obligaciones, y alzádose con los efectos de su co
mercio del punto de su residencia; por lo que, y no a u 
torizando las leyes , sino castigando el fraude , era de todo 
punto nula aquella obligación, máxime cuando em bar
gada la casa á instancia del exponente el dia anterior al 
en que se tomó razón de dicha escritura en la Contaduría 
de Hipotecas, no pudo legalmente quedar hipotecada: 

Resultando que después de declararse por contestada 
la demanda por parte de Gullon mediante ;á su rebeldía, 
y de hacerse las pruebas que articularon las partes, ad i
cionó Rodríguez Santiago su demanda pidiendo se enten
diese de 7.500 rs. la cantidad que debía percibir desde 
luego por haber vencido otro plazo, y el demandado so
licitó á su vez que se declarase nula , de ningún valor ni 
efecto la escritura de 6 de Junio de 4 856, sin perjuicio 
de lo que procediera contra Gullon , con arreglo al a r tí
culo 443 del Código penal : j

Resultando que habiendo dictado sentencia el Juez en 
31 de Octubre de 1859, la revocó la Audiencia de Valla- 
dolid en 19 de Diciembre de 1850 , declarando ineficaz la 
sobredicha escritura de 6 de Jun o de 1856 para el efecto 
de anteponer el débito que en ella se confesaba al recla
mado por la compañía de A. Mansilla , y mandando co n 
tinuar los procedimientos de apremio en los bienes de 
Ferm ín Gullon , y con su producto hacer pago á dicha 
compañía dei crédito que reclam aba, y las costas que se 
originasen en la ejecución hasta el efectivo cobro /c o n  
preferencia al demandado por D. Antonio Rodríguez: 

Resultando, por último , que contra ese fallo in terpu
so Rodríguez*Santiago recurso de casación por haber sido 
infringidas á su parecer las leyes 13 , 27 y 31, tít. 13, Par
tida 5.a ; ia  5.a , t í t .  24 , libro 10 de la Novísima Recopila
ción , y 4.a, tít. 4.a de! mismo libro y Código; la 7.a y 9.a, 
título 15 , Partida 5.a, y 4.a , tít. 23, libro 40 de la Novísi
ma Recopilación':

4* Porque reconocida la existencia legal de la escri

tu ra , procedía reconocer así bien la preferencia legal dei 
crédito.

2.a Porque sabedor Mansilla y compañía de la obliga
ción hipotecaria , ni se opuso á ella ni pidió dentro  del 
término su revocación.

3.* Por no ser de esencia la aceptación de la obliga
ción contraída.

Y 4.° Porque Gullon pudo válidamente otorgar la es
critura por no haber llegado el caso de la cesión de sus 
bienes.

Habiéndose añadido en este Tribunal Supremo como 
infringida también la doctrina establecida por el mismo 
en las sentencias de 8 de O ctubre de 4 853 y 28 de Marzo 
de 4 859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray :

Considerando que la escritura do 6 de Junio de 4 856, 
fundamento de la acción de tercería, y que ha silo o b 
jeto del presente pleito, si bien puede ser obligatoria 

! para el que la otorgó en cuanto se confiesa deudor de 
| cierta cantidad, y d i derechos á otro en cuyo favor se 
j constituyó, no sirve ni puede perjudicar dicha confesión 

á otro acreedor más antiguo, y mucho ménos cuando el 
deudor, en la situación en que se encontraba ai tiempo 
de otorgar la expresada escritura,aparecía insolvente :

Considerando que conteniendo esta una obligación 
bilateral exigía la concurrencia de ambos contrayentes á 
su otorgam iento, y que por lo mismo en todo lo oneroso 
que aquella comprende no existe consentim iento , ni 
expreso ni presumió, que legalmente suponga la acepta
ción del que no Concurrió á su  otorgam iento, ni por sí 
ni por interpuesta persona , lo cual induce la simulación 
y fraude de dicha obligación hecha en perjuicio de te r
cero :

Considerando que h  precitada escritura, que adolece 
de tales vicios como contraria á lo que prescribe la ley
4.a, tít. 23, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, no sirve 
para fundar en ella una acción de te rcería , porque para 
que pueda disputarse la preferencia de créditos ó compe
tir estos entre sí es necesario que no se dude de su le

gitimidad y  eficacia, y q ueauq  dada esta no se haya «e- 
iebrado en perjuicio de terceros acreedores:

Considerando que las leyes 4 3, 27 y 31, tít. 43, P arti
da 5.a, citadas en apoyo del recurso, al determ inar la p re 
ferencia en los casos que comprenden suponen , como no 
pueden ménos, la expresada legitimidad , y por lo tanto 
no son aplicables al caso en cuestión:

Considerando que no tratándose de obligar al cumpli
miento de la mencionada escritura al que la otorgó, sino 
de la preferencia que puéda tener el crédito que la misma 
contiene sobre otro crédito anterior reconocido en juicio 
por el d eu d o r, no tiene aplicación la ley 4.a, tít. 4.a, libro 
4 0 de la Novísima Recopilación, ni por consiguiente tam
poco la doctrina establecida en las sentencias de este Su
premo Tribunal citadas por el recurrente:

Y considerando que con arreglo á estos principios la 
Sala sentenciadora, al declarar ineficaz como lo ha hecho 
la referida escritura de 6 de Junio de 4856 para el objeto 
de que sea preferente en este caso el crédito del tercer 
opositor al del actor ejecutante, no ha infringido las de
más leyes qne se citan en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al de casación interpues'o por D. Antonio Rodríguez 
Santiago, á quien condenamos en las costas del mismo; 
devolviéndose los autos con la certificación correspon
diente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra semencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.=»Ramón López Vazquez.=Gabriel 
Geruelo de V elasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.==Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=Pabío Jiménez de Palacio.=Lau- 
reano Rojo de Norzagaray.=*sTomás Huet.

Publicad o n.=?=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
c ríb a lo  de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre ds 4 862.«*Dionisio Antonio 
de Puga.

Departamento de Emisión, teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública Mes  b e  S etiem bre  de 1862.

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 3 1  de Diciembre de-1 8 5 1 ,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Numero Capitales.

INTERESES.
t o t a l ;

de RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitalizables. 1 No capitalizables. En Deuda amortizable.

documentos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero re g u la r . .......................................................................................... 6.000 4 80 6.480
Venta de fincas por la ley de 4 4 de Julio de 4 8 5 6 ....................... 48.000 480 48.480
Producto de a tra so s .............................................. ................................ 233.218 50 233.218,50 

1.278.216,59 
426.0C0 

4.000
278.000
560.000

Inutilización de efectos...................................... .. ............................... 4.276 246 59 *2.000 i
Acciones de carre teras........................................................................... 426.000
Idem de obras públicas.......................... ............................................
Obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s .....................................
Subastas de Deuda am ortizab le ............................. ...........................

4.000
278.000
560.000

•• ••

Idem id. del m aterial dei Tesoro............................................ 749 545,43 719.545,43
514.640,85

542,46
Idem id. del personal............................................................ ............... 514.640,85
Cesión al Estado.................................................................................. 542,16

Conversiones.................... ............................................................. ..........
4.065.621,07

51.781.287,88
542,16

4.743,01
2.660

71.707,75 826.393,49
4.068.823,23

52.684.434,83

T o t a l e s ......................................... 55.846.908,95 2.285,47 74.367,75 826.393,19 56.749.955,06

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

28 Renta consolidada á 3 por 4 00 interior........................................... 4.124.623,72
48.000

4 fifi U  24.803,72 
48480 

2.000 
542,46 

550.000 
40.000

4 Idem diferida id. id............................................................................. * ■ 1 oU 
& f i f i

46 Idem id. ex te rio r.................................................................................... * *
9  ACA

4 Idem del 4 por 4 00 ............................................................................................ 542 4 6
s.uuu

41 Deuda amortizable de prim era clase............................................. 550.000 
4 0.000

426.000

• • • •

2 Idem id. de segunda id. in terior.................................................... * *

215 Acciones de carreteras........................................................................ * •

2 Idem de obras públicas.................................................................... 4.000
278.000

<*,áO.UUU
5.000

5*8.000
32.634,27

786.943,86
805.452,22

1.39. Obligaciones del Estado por ferro -carriles. . . . . .  ....................
0 Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in te ré s ............. 32.634,27

786.913,86
805.452,22

• •

43 Idem id. no preferente id ............................................................... • •

4.442 Idem sin in terés procedente del p ersona l...............................

4.605

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

4.065.624,07 542,4 6 2.660 í.068.823,23

342 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ............. ............... .. 29.845.487,95
3.900

4.325.747,20
200.000

29.845.487,95
3.900

4.325.747,20AAA AAA

3 Idem id. id. ex te rio r........................................................................... * * • •
130 Idem id. diferido in te rio r.............  ....................................

* • • •
46 Idem id. id. ex terior........................................................................... • •
73 Idem del 4 por 100........................................................................... 13.088,32 

97.949,25 
4 6.000

8.805.495,09 
1.260.397,67 

475.239,46 
81.347,66 

3.377,65 
648.692,81 

4.058,83 
4 63.558,03 
4 04.000

4.4*15,44
327,60

4 3 498 78 • • 20».000 
28.002,54

A RC f  ok o<a60 Idem del 5 por 4 00 consolidado in te rio r........................................
• í/O > i O
58 208 97

* •
4

422
Em préstito Real de España de 4 823..................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por •capitales recono

cidos...................................................................................................

t J ' J *  A  \J O  f U  1

••
100.485,82 

46.000

8.805.Í95.09
4.260.397,67

4 7*1 9QQ t  &

49 Idem id. por ren tas no percibidas................................................ • •
6 Idem id. por intereses de cinco sextas parles............................ * •

28 Vales no consolidados...................................................... *................. * • i / o . z o y , 4 o
0 4 OI?

3 Documentos de 4825 por vitalicios................................................ • • o í .01 /,oo
3.377,65

4.475.086
1 A R O  0 9

45 Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel no negociable.............
1 Idem provisional negociable.............................................................

O iUiUfO,) <7

28 Idem sin in te rés............................................  ................................. * * 1 .UOo,oo

40 Idem pasiva.......................... ............................................................. * * 1 Oo.ODo,U i  
4 A l  A A A

2 Idem amortizable de prim era clase........................ .............. . 284.4 43,12 
5.754.864,84

1 U4.UUU
4 4 0 ia

50 Documentos interinos por intereses del 5 por 4 00 á p a p e l . . . . ••
s o l . l  1 ¿5,1 a

5.751.864,84

942 51.784.287,88 4.743,04 74.707,75 826.393,» 9 52.684.431,83

RESUMEN.

4.605 A mortización por pago de débitos y varios ram o s ................ 4.065.624,07 
51 781 287 88

542,16
4.743,04

9 fifiO 4.068.823,23
52.684.431,83942 Idem por conversiones................................ .....................................

¿J.DOU
•7 1 7A7 <5 9A OQO 1 Qv I • 1 U I »4iU « jOO i  1 . i \ )  i ,  l o oZO.0^0,1 y

2.517 T o t a l e s .......................................... 55.846.908,95 2.285 47 7 1 3 6 7  75 826.393,19 56.749.955,06*< t.OU i , i J

 ̂ Im portan los expresados dos mil quinientos diez y  siete documentos cincuenta y seis millones setecientos cuarenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco reales seis 
céntimos en esta form a: cincuenta y cinco millones ochocientos cuarenta y  seis mil novecientos ocho reales noventa y cinco céntimos por capitales*, dos mil doscientos 
ochenta y cinco reales diez y siete céntimos por intereses capitalizables : setenta y cuatro mil trescientos sesenta y siete reales setenta y cinco céntimos por los no capitalizables* 
y  ochocientos veinte y seis mil trescientos noventa y tres reales diez y nueve cér-timos por los en  Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en naen 
tile débitos, por vanos ramos y subastas, puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente. F *

Madrid 43 de Noviembre de 4862.=»Josó F. Diaz.-*Con mi intervención, José Cabello y Goytia.=V.* B.*«J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fe* 
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 4 9 del pró
ximo mes de Diciembre, á las doce de su m añana, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de tres 
puentes y  una alcantarilla en la carretera de Orense á 
Santiago, cuyo presupuesto es de rs. vn. 4 41.048,74.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio da Fom ento , y en Orense 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 7.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  ai de su cotización en la Bolsa eljdia anterior al fi
jado  para la subasta; debiendo acompañarse ¿ cada pliego

el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicia- 
nes iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción , siendo la prim era mejora por 
lo ménos de 200 r s . , quedándolas demás á voluntad de 
los lieitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 21 de Noviembre de 4 862 .=  El Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 24 de Noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de tres puentes y una alcan
tarilla en la carretera de Orense á Santiago, se*'com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.a— Minas.

La sociedad especial minera establecida en esta corte 
con el nombre de LaCarranzana, para beneficiar las m i
nas Santa Matilde, Nuestra Señora de las Nieves, A m plii-  
cionxj Cinco de Agosto , s itasen  la provincia de Vizcaya, 
en junta general de accionistas celebrada el dia 6 de 
Agosto del corriente año , que fué ratificada en otra del 
dia 4 3 del actual, acordó declararse en liquidación, según 
aparece de las copias de las actas de las referidas ju n ta s , 
que el Presidente de la sociedad ha presentado en este 
Gobierno de provincia.

En su consecuencia, y á fin d8 que las personas q u e  
tengan que alegar contra la validez de dicho acuerdo "pue
dan verificarlo ante mi autoridad, he dispuesto se publi
que en los periódicos oficiales de esta cap ita l, señalando 
al efecto el plazo de 4 5 dias.

Madrid 25 de Noviembre de 1862.=El Duque de Sesto.
63:6

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca á pública subasta la construcción de 494 (ra 

jes para los barrenderos de villa bajó las condiciones s i
guientes :

4.a El contratista se obliga á constru ir 494 trajes en ; 
esta form a: 434 para los barrenderos, compuestos de j i 
blusa de lana con las iniciales B. V ., botin de paño pardo j i 
y som brero hongo de castor con una chapa de m eta l, y  j ¡ 
60 trajes para las parejas de jóvenes , compuestos de blu- j 
sa de lana con las mismas iniciales , pantalón de paño j 
pardo y gorra de guita percha con un  número de metal. '

2.a Los referidos trajes serán exactamente iguales en j 
clase, color, form a, medida y esmerada construcción á i 
los que estarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y las chapas y núm ero también 
iguales y del mismo metal.

3.a Los 4 94 trajes deberán estar concluidos y en tre 
gados á los 20 dias de haberse comunicado al contratista 
la aprobación de la subasta, reconociéndose en el acto de 
la entrega por el Sr. Regidor Comisario de limpiezas y 
perito que este nombre.

4.a Los trajes que no estén construidos según los que 
sirven de modelo, así en su corte como en la medida, 
cosido y dem ás, serán desechados , y el contratista pre
sentará en el término de ocho dias otro núm ero igual 
admisible al que hubiese sido desechado, perdiendo en 
otro caso la fianza de que se hablará después.

5.a El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde dei día 
4 del próximo Diciembre, bajo mi presidencia ó persona 
que delegue al efecto.

6.a Para tornar parte en la licitación deberá justifi
carse haber consignado en la Depositaría municipal 268 
reales en metálico , donde se custodiarán hasta que, te r
minado el rem a te , le serán devueltos á los Imitadores á 
cuyo favor no se haya hecho la adjudicación, continuan
do retenidos los de aquel á quien se conceda hasta tati
to que se haya consignado la fianza de que después se 
hablará.

7.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
4 3.400 rs.

8.a Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el 
sitio señalado para celebrarla , se leerán los pliegos de 
condiciones, y se destinará la primera media hora para 
recibir las proposiciones, que se num erarán por el orden 
de su presentación ; y pasado ese tiempo no se admitirá 
ninguna otra , ni podrán retirarse las presentadas , y 
abiertos los pliegos que las contengan se adjudicará el 
remate á la más beneficiosa ; y si apareciesen dos ó más 
iguales, se abrirá en tre  sus autores nueva licitación por 
pujas á la llana por el tiempo que el Sr. Presidente se 
ñale; y en el caso de no hacerse ninguna mejora , se ad
judicará el rem ate al autor de la proposición que prim e
ro se hubiese presentado.

9.a Éf pago de la cantidad en que queden rematados 
los referidos trajes se abonará al contratista, previa cer
tificación dada por el Visitador de limpiezas, y visada por 
el Sr. Regidor Comisario dei ramo en que conste la en
trega.

4 0. Para seguridad del contrato entregará el contra
tista en la Depositaría del Excrao. Ayuntamiento, al s i
guiente dia de habérsele hecho saber la aprobación del 
rem ate, el documento que acredite haber consignado por 
via de fianza en la Caja general de Depósitos, en m etáli
c o , inscripciones de Sisas ó empréstito m unicipal, el 4 0 
por 4 00 de la cantidad en que hubiese rematado dichos 
trajes, la que le será devuelta prévia la certificación de 
que se habla en la condición anterior.

4 4. El contratista no podrá pedir rescisión del con
tra to , ni aumento de precio cualquiera que sea la causa 
en que se funde, perdiendo la fianza si no cumpliera lo 
pactado.

42. El rem ate obliga al contratista desde el instante 
que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. A yun
tam ientodesde que se apruebe, r >

4 3. Toda proposición que no se halle redactada con
forme en un todo al modelo que á continuación se e s 
tam pa, y uo se acompañe el depósito prévio de los 268 
reales, ó cpnt^nga cláusulas condicionales ó exclusivas, 
será declapda nula en el acto del remate.^

4 4. Los gastos que origine la subasta serán de cuenta 
del con tra tista , renunciando al efecto el fuero de su do
micilio para los casos en que sea preciso proceder ejecu^ 
tivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d e . . . . . ,  núm .

cuarto    enterado de las condiciones á que se refiere
la subasta anunciada en el Diariode Avisos de esta capi
tal de (tal dia) para la construcción de 4 94 trajes para 
los barrenderos de esta M. H. villa , y enteram ente con
forme con las m ism as, se compromete á ejecutarlos por la 
cantidad de (en  letra), y se acompaña según se previene 
el resguardo que acredita haber hecho el depósito prévio 
de los 268 rs. que se exigen para tomar parte en la lici
tación.

trecha  y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 25 4© Noviembre de 4862.=»El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 29 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente mes correspondientes á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 26 de Noviembre de 4 862.*»Antonio Martínez 
Lage.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Por disposición de la Superioridad se saca á nueva 

subasta la publicación dei Boletín oficial de esta p rovin
cia en 4863 , cuya subasta tendrá lugar á los 4 5 dias de 
la inserción de este anuncio en el referido periódico ofi
cial de esta provincia, ó sea el martes 9 de Diciembre 
próximo, á las tres de la tarde. La licitación, con arreglo 
á las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 4846, 8 de Oc
tubre de 1856 , 4 4 de Octubre de 4 859 y demás disposi
ciones vigentes en la materia , se verificará con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1.a Se publicarán semanalmente tres números dei Bo
letín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios y suple
mentos que reclame el servicio, y en su caso se deter
mine por este Gobierno.

2.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento &c. <kc., ni aun en letra glosilla, se au
m entará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrum pa la inserción si se conside - 
rase conveniente.

3.a La dimensión del Boletín y suplemento será de 
un pliego de papel continuo tamaño marquilla (26 p u l
gadas de largo por 47 y media de ancho) dividido en cua
tro planas coa cuatro columnas cada una del ancho de 
nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 4 0, conte
niendo cada columna 96 líaeas del mismo cuerpo.

4.a El empresario deberá entregar gratis 4 3 ejem pla
res del Boletín con sus suplem entos para la Secretaría 
de este Gobierno, y los que en el mismo se necesiten p a 
ra unirlos á los expedientes en los casos que lo req u ie 
ran  , además de los siguientes :

Uno para el Ministerio de la Gobernación.
Otro para la Junta general de Estadística.
Otro para la Biblioteca Nacional.
Dos para el Regente y Fiscal de la Audiencia del te r 

ritorio.
Uno para la Capitanía general de Castilla la Nueva.
Otro para el Gobernador civil.
Otro para el Gobernador militar.
Siete para los Diputados á Córtes.
Nueve para los Diputados provinciales.
Uno para el Visitador general de ganaderías y ca

ñadas.
Otro para el Ingeniero de Montes.
Otro para el Jefe de la Guardia civil.
Otro para cada Comandante de línea de dicho cuerpo 

en la provincia, según Real orden de 40 de Setiembre de 
4 858.

Otro para la Comisaría de Vigilancia.
Dos para el Administrador y Comisionado de Propie

dades y Derechos del Estado.
Cuatro para los Jefes de Hacienda de la provincia.
Uno para la Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Uno para la oficina del Arquitecto provincial.
Doscientos ochenta y seis para los Ayuntamientos.
Ocho para los Juzgados.
Uno para el Fiscal del de esta capital.
Uno para la Biblioteca provincial.
Dos para la Sección de Fomento.
Dos para la de Estadística.
Y ocho para los Subdelegados de Medicina v Cirugía, 

é igual número para los de Farmacia y Veterinaria.
El reparto prévio por el correo de estos ejemplares 

será de cuenta y riesgo del editor, exceptuando solo los 
que deben rem itirse á los Ayuntamientos, que se dirigi
rán por conducto de esta Secretaría.

5.a A la una de la tarde de los dias fijados para la pu 
blicación del Boletín deberán estar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaría, y una hora 
ántes de la salida del correo los de fm.ra de la capital.

6.a Será obligación del em presario presentarse en el 
Gobierno de provincia á recoger originales los dias a n 
teriores á los de la salida del Boletín , debiendo hacer.o 
de nueve á diez de la mañana, y de ningún modo fuera 
de esta. Sin perjuicio de esto, queda obligado á insertar 
cuantos se le manden por dicha oficina ántes de las tres 
de la tarde del mismo dia.

7.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m ero , que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público ai Gobernador, piputaGion provin
cial y oficinas de Desamortización si ios reclamase.

8.a Para la inserción en el Boletín ifis eqpqnicacio. 
í s , órdenes, circu lares ,  edictos y anuncios, qué se
por conducto y coa beneplácito del Gobernador, se oh, 

rvará el órden siguiente:
Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de esta  provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos
De la Audiencia del te rrito rio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

9.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen 1* 
ublicacion de Boletines extraordinarios , prévia siempre 
l autorización del Gobernador, si estos no fuesen sobre 
suatos de Gobierno, el importe de su publicación serácfo 
len ta  de la dependencia ú oficina que los reclamase.

4 0. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
a la Real órden de 8 de Julio de 4 838, insertar todo 10 
ilativo al ramo de desamortización. Sin embargo, cuan-
0 hubiese necesidades imperiosas de tirar suplemento® 
amprendiendo ios anuncios de ventas, se pagará su 
orfce por las oficinas del ramo.

4 1. L "s anuncios de ios Ayuntamientos remitidos p0r
1 Gobernador i la redacción se insertarán  gratuita, 
lente.

4 2. El dia primero de cada mes, y en pliego separado, 
eberá dar el empresario índice de todas las órdenes del 
aes anterior.

4 3. El pago de la cantidad en que quede rematado 
á de cuenta de la provincia y se satisfará por trimestres 
delantados.

4 4. Podrán hacer proposiciones en las subastas de los 
hlstines oficiales aun las personas que no tengan esta- 
ilecirniento tipográfico abierto, siempre que acredíten y 
aranticen á satisfacción del Gobernador de la provine!* 
[ue poseen ios elementos necesarios paia el desempeño 
le dicho servicio, y después de haber verificado el depó- 
ito de 8.000 rs. vn., cuya fianza permanecerá integra en 
a Tesorería de Hacienda pública todo el tiempo q ue  d a n  
¡l contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
iue se dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se de
b i t a r á n  en la caja cerrada y con buzón que estapá ex- 
mesia át público en la portería dé festa oficina hasta las 
iace de U noche del di 8 del referido mes de Diciembre* 
iróximo.

46. El tipo máximo sobre que deben g irar las propó- 
iiciones nunca excederá de la cantidad de 25.000 rs. vn,

47. Los lieitadores expresarán en sus proposiciones la 
santidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el 
servicio de que se trata , arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e .   ..................  propone redactar y

jub íicar el Boletín oficial dé la provincia dé Cuenca los 
u n e s , miércoles y viernes de todo el año de 4863 , y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la q*, 
pital en los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscritores, por la cantidad d e ....................

(Fecha y firma del proponiente.)
48. Si se presentasen dos ó más proposiciones igualas 

la suerte decidirá la persona á quien se hayfc de adjudi
car; pero si la proposición igual se hiciese por el actual 
em presario, será este preferido sin dar lugar ai sorteo.

49. El Gobernador adoptará las medidas convenien te  
á fin de evitar cualquier abuso que pueda cometerse con? 
tra la inviolabilidad de los pliegos cerrados que se depo
siten en el buzón durante su permanencia en el mismo y 
hasta el momento en que se proceda á su apertura.

Lo que se publica en este periódico oficial para qué 
llegue á noticia de todos los interesados que deseen to
m ar parte en la referida subasta.

Cuenca 24 de Noviembre de 4 862.»»JuaQ Barragán.
6375

Alcaldía constitucional de Torremocha.
Se halla vacante en esta provincia de Guadalajara, 

partido judicial de Sigüenza, ej partido de Médico dé esta 
villa de Torremocha del Campo y sus anejos Torresabi* 
ñ a n , Fuensabiñan, Torionda, L aranueva, Renales y Na? 
valpotro , poco distantes entre s í : consta de 300 vecinos 
poco más ó m énos, y la^dotacion anual consiste en 300 
fanegas de trigo de buen recibo que por igualas volunta
rias pagan los vecinos no pobres de los mismos puntos en 
casa del Profesor por cuenta de los pueblos, y 280 reales 
pagados de los fondos municipales por la asistencia de 43 
familias pobres que en ellos existen; además los ajustes 
particulares con los Sres. Curas párrocos de los mismos 
y puesto de la Guardia civil. Ofrece también la ventaja 
de que algunos de los pueblos limítrofes á los de este par
tido médico carecen de asistencia , cuyos ajustes pueden 
producir otra cantidad de granos cási igual á la que que
da consignada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes conveniente? 
mente documentadas dentro del término de un m es, á 
contar desde este dia, con sobre al Ayuntamiento de está 
villa. - <

Torremocha del Campo 8 de Novíeiúbré dé 1862.—El 
Alcalde , Manuel Olmeda." - ■

6386 -

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Lugo.
Por falta de-lieitadores en la segunda subasta de ar

riendo de las rentas dei Ayuntamiento dé Carbállédo; fru
tos del corriente a ñ o , intentada el 9 de los corrientes, se 
sacan á tercera , con la baja de la quinta parte , el di$ 44 
de Diciembre próx im o, y hora de las once de su ma
ñana.

Se anuncia al público con el fin de que las p e rso n é  
á quienes interese puedan presentar sus proposiciones 
que se les admitirá en el caso de que se hallen arregla
das al pliego de condiciones inserto en el Boletín, núme
ro 4 45, del mes de Setiembre último.

Rentas de mayor cuantía, cuya subasta tendrá lugar ante los
Excmos. Sres. Gobernadores de Madrid y esta capital y
Alcalde del respectivo distrito.

a y u n t a m i e n t o  d e  g a r b á l l e d o .
As. cénts.

Prim er presupuesto................................................ 24.404,70
Baja de la quinta parte .........................................  4.830,w■ r-r?

Liquido para la tercera subasta. . . . .  4 9.283,76

Lugo 22 de Noviembre de 4862. ^ J o s é  María Zcfbiri.

Venta do Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil 4 t  

esta provincia , y en virtud de las leyes de 4.a de Mayq 
de 4 855 , 1 4 de Julio de 4856 é instrucciones para sil 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 6 de Diciembre de 4 862, de doce 
á una do la tarde, en las Casas Consistoriales dé ésta cór
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito dé l f .« 
Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.
Propios.—Rústicas.

M ENOR CUANTÍA.

Número 8.905 del inventario.—El arbólalo  qne ratjioa 
en finca de D. Vicente Fernandez, sita en Péñalosá, té r
mino de Colmenar deUArroyo, procedente de sus propios, 
conteniendo 20 encinas de primera clase , una seca , 4 9 
de segunda y 25 de te rce ra , con algunas m atas; su cabi
da 20 fanegas , equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas y 80 
centiáreas. Linda N. camino de las eras , M. terreno del 
clero y del Marqués de la Sagra , L. pradera de Navalque-, 
gigo, y P. olivar del Sr. Retes y casas dei pueblo: ha sido 
tasado en 1.700 rs., y capitalizado por la renta de 34 que 
han graduadp los peritos ea  765 rs.: sirve de tipo la ta 
sación.

Núm. 8.906 del inventario.—Siete encinas de primera 
d ase , 4 3 de segunda y 8 de tercera , en terreno de Doña 
María Reyero, sitas en los Pinos, término y procedencia 
igual que el anterior ; su cabida 4 fanegas, equ ivalen te  
á una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas. Lincfa N. iérre- fí 
no de D. Cárlos Blanco, M. cercado del clero, L. prado de 
los Pinos, y P. cercado del Marqués y de D. Juan Iglesias: ’ 
han sido tasadas en 650 r s . , y capitalizadas por la rea tf 
ie  43 que les han graduado los peritos en 292 rs. 50 cén -v 
Limos: sirve de tipo la tasación.

Núm. 8.907 dei inventario.—Cuatro encinas de prime
ra clase, 6 de segunda, 42 de tercera y algunos resalvos, 
sitas en terreno de Doña María R eyero , en el punto 
nombrado Juan Alonso, térm ino y procedencia igual fiü0 
as anteriores; su cabida 3 fanegas, equivalente?.á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. tfefrtho del 
d e ro , M., L. y P. id. de propios : han sido tasadas en 450 
reales, y capitalizadas por U renta de 9 que les fe&Ú $ra?



duido iQS Mritos en SOS rf. 60 cénts.: tlpp p^a |a su.
mYaShcioiT. 1 ;

v.iu^irtó:-8v9^'‘de! fnveñtariV,~í)oé encinas de priméra 
Ojiase, una dé segunda y 6 dé tercera, en terreno de Do- 
fia Matía RéyerÓ, sito en Toriles , terminó y prbcedéncia 
jgúal qué las anteriores; su cabida 3 fanegas , 6 celemines 
equivalentes á una héctáféa 49 áreas y 84 Centiáreas* 
Linda N. y M. terreno de propios, L. id. de D. Jacinto 
Serrano y P. otro de propios; han sido tasadas en 200 rs 
y Capitalizadas por la  renta de 4 que las han graduado 
los peritos en 90: sirve de tipo la tasación.
* . «Núm. ^909-del inventario:—Cuatro encinas de pri
me^ clase y 7 de tercera , en terreno de Doña María R e- 
y#ro? sita en Herrenes de la Vieja , término y proceden- 
^{Hgdal^ée^Us anteriores; su cabida una fanega ,6  ce-

equivalen es ¿54 áreas y 36 eentiáreas* Linda 
terreno de D. Jacinto Serrano, M. id. de D. Ignacio Ro

dríguez; L. id. de Jacinto Serrano y P. Ignacio Rodríguez: 
$ian; sido tasadas $n 250 rs., y capitalizadas por la renta 
de 5 que fes han graduado los peritos en 4 42 rs. 50 cén- 
UimoSv: tipo para la subasta, la tasación.

Nú«nv8940 del inventario.— Dos encinas de primera 
¿lase, 2 de segunda y 3 de tercera, en terreno del señor 
Aferqqés de la Sagra , sito en el Cedillo, término y pro- 
cia^pciadg«al quejas anteriores; su cabida una, fanega, 
^pelsmines» equivalentes á 57 áreas y  6 centiáreas, Lin  ̂
dáeN. Vicente Fernandez, M. terreno del clero, L. pra^ 
xíera de Navalquegigo y P. terreno del clero: han sido 
togadas en 450 r s ., y capitalizadas por la renta de 3 que 
Ies han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts.: sirve de 
tipo su tfsacion.
y y  Núm».8.94 J del inventario.—?Dps enciuas de primera 
clase, 9 de segupda y 431 de tercera, en terreno del se- 
ñorMarqués de Vilianueva , sito en Terrebajano y  Tpri  ̂
jeŝ  término y procedencia igual que las anteriores; su 
ctfbiaa-50; fanega^, equivalentes A 17 hectáreas y 42 áreas. 
.Linda N. camino de Navalagamella, M. terrenos de 
propios y de D. Pedro Herrero, L. prado Terrebajano, y 
í?don pFopios y Cesáreo Herrero:.han sido tasadas en 
2 .009:Bái, y capitalizadas por la renta de 40 que les han 
graduado los peritos en 900: sirve de tipo la tasa
ción. ...

Núm. 8.94 2 del inventario.—Ocho encinas dé primera 
clasóy? de s e g u n d a d e  tercera y algunas matas, sita's 
m  terreno del Sr. Marqués de la Sagra, al punto da ÍJr¿- 
«fejonási, término y procédéhcia igual que el anterior; su 
cabida 14 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas* 79 áreas y 
36 centiáreas. Linda N. terreno de Balbino Hernández M. 
camino de Navalagamella, L. terreno de'palbinp fern a n -  
dez y P. id. de propios: han sido tasadas én <500 ^ » Y 
Capitalizadas por la renta de 42 que íes Jban graduado 
dos peritos en 270: sirve de tipo su tasación,

Núm. 8.9(3 dél inventario.—-Doce> encinas .de prijuera 
clase y una seca, 30 de segunda y 72de tercera, con al
guna sma tas y resalvos en terreno de los monjes del Esr- 
coriál#( Sito en yalléjp de |as IJirijuelas, término y pfoce- 
ctóficia 'igual que las anteriores ; su cabida 32 fanegas, 
equivalentesá (Ó héctáréás/95 áreas y 78 centiáreas.Lin
da N. ferrenode D. Vicente Fernandez, D. Pantatepn é Tg- 
tiácio Rodriguéz, M. id. dél clero, Felipe Gonzqlez y hera- 
derqs dél SK Pozó; L. id. Be propiós y valléjo &e k ^ H i-  
Trjáéias/P. id. de Doña Vicenta Martin: han sido tasadas 
en 2.400 rs., y capitalizadas por la renta de 48 que Íes 
han graduado los peritos en ( .080 rs .: sirve dé tipo la ta- 
ü&eioni •. •- *' * • • v -' - ••• - ^ •

Nuin. 8.914 del inventario.—Una encina ,de primara 
clase, 2 dé segunda y una dé tercéra /co n  algunas ma
tas y ú tf moral, sitas en’ terreno del clero y al punto 
hombrado Vallejó dé las tííHjuelaá, término y proceden
cia igual que las anteriores ; su cabida 4 ce'emines , equf- 
valentes á t l  áreas y  40 centiáreas. Linda N. tierra de 
ios' itionjes del Escoriar, M. caliéja * de sérvidumbre, 
li. valléjo deMáS Hirijuelas, y  P. calleja y terreno de los 
«tonjes dél EScorial i han sido tasadas én (00 rs/’, y  ca
pitalizadas por íá renta de 2 qué las han graduado los
peritos en 45 rs.: sirve de tipo su tasación.

Núm. 8.91 5 dél inventa rio.—Una encina dé primera 
clase,- 4 de segunda y 5 de tercera , en terreno del cle
ro, sita en los Linareá, término de dicho pnebíoy pro?- 
cedencia- que la$ aiiteriores; su cabida j ( celemines, 
iquivaléntes a 31 áreas y 37 centiáreas. Linda N. ter- 
V$no dé*B:Felipe González, M. id .-de Doña Gregoriá Gil, 
L  id.déD. felbino Hernández y R id. de D. Pédro Retes: 
han sido tasadas en 150 ̂ rs. y capitalizadas por ĵ a renta 
d é3 ^quédes han gradbadí) los peritos eh 67 rs. 50 cénts.: 
«Irvé de la iasáoioni' -  * •
' 'Nñm^idtíOá dét;rinventario.—Cuatro, encinas de  p ri- 
Uiéfa clasé, 6cde ^fgdnda ŷ  (4 dé teréefá V con alguñas 
matas en terrenro def Clero; sita en vailéjo qe las Hirijue- 
Ias, término y'procedencia igual c^ue las an terio res; su 
cabida 2 fanegas, equiváléntes á 68 áreás y 48 centiáreas. 
Lrnda N. terreno de propios, M. arroyo de los Linares, L. 
terreno de propios y P. vailejo de las H irijuelas: han si
do tasadas en 450 rs., y capitalizadas por Ja repta eje 9 
que les han graduado ios peritos en 202 Vs. 50 cénts.: 
ttfive-de tipo la tasación." ** ^
¿U Num. 8.94 7; del invénta'rió.^r-DibZ' encinas de primera 
clqSé, 6 de segunda y 43 de tercera , con álgunás matas 
ÍMI.teiieno del cieno, sito en cercado de la Higuerá; térmi- 
m m py procedencia igual que las anteriores; su cabida 
S:fanegas„ equivalentes áíR^héctáreasp; 9 áreas y 46 é e n - 
tiáreas. Linda N. terreno de D. Pedro Retes, L. y P. ter- 
reno.déTCidro: han sido tasadas eh 800 rs ;’, f  capitaliza^ 
das por la renta de 46 que les han graduado los peritos 
en 36Q f s . : sirve de tipo la tasación.

Madrid 44 de Noviembre de 4862.=»Él Comisionado 
principal de Yehtasde Bienes nacionales, Lorenzo Moret. 

PROVINCIA DE NAVARRA. 
• ,.P°E d ispeóle i qn del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro-

> T.en virtud d ejas leyes desamortizadoras de 4 .* 
dp M ayóle ( 855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para 
.su cumplimiento, se.^acan á pública subasta, en el di'a y 
hora que se dirá, Ja§ fincas siguientes :
. Remate para el día 46 de Diciembre de (862 , de do- 
Ce á una de la tardé.> las Casas Consistoriales de esta 
corte, <antg; el Sr, Juez de primera instancia y Escribano 
tóepcionadps. .

' BIENES DE CORPORACIONES CIVILE^.

PARTIDO DE ESTELLA.
Fincas urbanas.—Propios,

Segunda «ubasU;
MAfpp CPANT1>.

Núm. 67 del inyentarip.^bos molinos contiguos, uno ¡ 
harinero y otro de aceite, procedentes de los propios de 
laTvilla de Arellano, situados en jurisdicción del lugar de

corrstan dlTplanta bajá ŷ  un pequeño entresuelo cadá 
mólltid, todo en buen estado,5 á excepción del tejado, que 
iMaayor parte se halla ryinoso; su fábrica se compone 
despiedra sillar y mampostería; tiene de sitio solar 3.630 
píes cuadrados de superficie ai cubierto, equivalentes á 2 
áreas, 82 decímetros, 44 centímetros y 4 4 robadas de tier
ra, pon inclusión de un splp d© matorrales y un lieco 
contiguo á la presa al otro lado dél rio, equivalentes á 
una hectárea, 25 áreas, 78 centiáreas, 58 decímetros y 40 
ceh tíme tros. Los peritos tasaron los molinos, presa y tier? 
ras eq. 7.040 -rs, de renta anual, y ^n 202,390 para ven- 
«■¿‘Ef molino harinero lo lleva en arriendó Cándido 
Arambüri, y pagá "3.840 rs. de renta aí plazo 28 de Di- 
£¿5l??re áe ca# -  añoA ja c j^ l^ e ^ p jU a ^  -RPJt 
nrsíracipn de Propiedades en 69.420 rs. El molíno de acei- 
te mb producé rpntja ,porque el Ayuntainiento lo tiene en 
administración, y según * aparece de“ la certificación li
brada por el Secretario, visada por el Alcalde, ha produ
cido en el último quinquenio 4.659 rs. 7G céüts.* por los 
cuales se hizo la capitalización, importante 2,9.874 rs. 6Q 
céntimos, de manera que ámbab partidas componen la dé 
98.994 rs. 60 cénts.

. No habiendo tenido fieitadores en las subastas que se 
celebraron el dia 25 de Setiembre último por el importe 
déla tasación, la Junta Superior de Ventas en 20 de 
.Octubre próximo pasado acordó se aqjmqiasé pp.evqm^nte 
por la capitalización, ó sean los 98.994 rs. 60' cénis.

ADVERTENCIAS. *  
( 2 , N o so admitirán posiura* que dejefi ‘de éui#ir el 

tipo 4e ía subasta.
"£•* ' El precio etí que fueren rematadas dichas fincad; 

procedentes de corporaciones civiles, qqe ^  adjpdic.árá,q 
al mejor postor, se pagará en 4 0 plazos iguales deá ( Ó por

upg^él. primero á los 4 o jdi ŝ siguienj,^ M  de 
ftofincarse al comprador la adjudicación., y  los restantes 
Con el intervalo de un año en cada uno para que en  
nueye quede cubierto todo su valor, según se previene 
enna ley de 4 4 d© Julio de 4 856. ' ' (i

3 -  Las.fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
ráfi,pagándose eh los,45 plazos y  44 años que previene 
®l jriv6.* de k  ley de (.* de Mayo de 4 855, y con U b o- 
niñcácton dei 5 por 400 que el mismo otorga á lúfé cbhi  ̂
pra(|orés, que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha- 
cer;Vél,pago,cíel 50 por 400 en papel dé k  Déúdaí pública, 
coñ^oRdada ó diferida, conforme á (o .dispuesto ep, é l 4Tr 
ticúlÓ 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
Pâ gránnen. 20 planos igqal^s, 4  )o :que e s  lo m y m 9 : d u -  
rante;49 añps. A los compradores que anticipen uno ó 
m4* plazos no se les bará más abono qué el 3 por 400 
anual; epfel concepta de que él pago hé de ejecutarse al 
ténor de íó\que sé dispóhé'én laá ihstríiccioies de 3( de 

Y 3 ,̂ dé Junio de 4855. 
4; ¡ ^éfeún resulta de los intecédéhfds' V'déhifs Ratos 

qué qxisten en la ^dipipistr^icyj principal de Propieda

des y^peruchos delEptado de egk prqyípck, \m .ftatyp dé
que ,$e.traJí ÚO ^hallan graveas, ĉ n. g^rp flkiift*^pé- 
fó s| resultasen postériohnénte/,. Sé ihd(5jnpízj|¡^ aLcq^
pradpip eici los téripinós que ptí la citada ley §é, detér- 
mina.' J’,.'

5.* Los dérechos dé expedlén^ hrista k  tomaré ppsér 
siofj séH n  de  éqépta dél reb ^ táp te . ' (

6.* X ía. yéz qqe ep ésta', sp* .celebrará, .óífp^rér 
maté éh el ipis'mó diá y npra en'Madrid . Éstella'y w  
fal]4r ' ' VV. " . ' " ' c . ''

Lo que se anuncia al púJ)Hqp parq conocí mí en lo de 
laspersonas que quieran interesarse en las spbástas:.'

n o t a s: ; ■
(.* Sé consideran cpmp bieáe^. de corporaciones c.iyi- 

J$S- íps prppios, béneficencia, ó insrtruqciqn pública puyos 
¿ rp d u c^  no ingrésen ep jas Uajas^ol fekdo» Y los dé- 
más bienes que bajo diferentes depqinj paciones cor res
ponden £ las provincias y á ios pueblos,

2.a Sop bienes del Estado Íq§ que llevan este nombre, 
lps^dé instrucción pública superior cu yo?'productos ip- 
grasen en ¡as Cajas deí Rstado, los del secuestro Reí ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Órdenes militares de San 
Juap de Jerusájeq., cofradífis, obras pias, santuarios y 
todbs jo s  pérfenecientes ó que -s.e hallan disfrutando, los 
individuos'ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera q,0$ 
Sé,a su nombre, origen ó cláusula de su fundación, á ex- 
(kpción de J^$ capellanías colalivás de sangre. { :

. Pam plona 7 dq Noviembre de .(Sfil.^El Comisionado 
prjncipal, Juan Monreaí., , ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Remó.^SecréM íá generál.=Négó- 

ciado í.*=íFór el presente y én virtud de ácuérdo deí limo, sé- 
ñdr Ministró Jéfe deja Sección cuarta dé éáté Tribun'ál, sé cita, 
1 arria y emplaza por segunda vez á t). Manuel Morales dé la La§- 
ra ,  Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda pública dp la 
provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anundp en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de repárbs ocurridos en el exámen de la cuenta 
de ingreso* y  pagos del Tesoro, correspóndiéñte al mes de Abril 
de 4858; en la inteligencia que de nó verificárló les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 4862.=José Fnll<Js. 6383—2

D: José María Casas y Miranda, Juez dé primera instancia 
dé esta'ciudad dé Baza y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llajn* y em- 
plaza A los que se juzguen con derecho á suceder como inme
diatos á la vipculacion fundada en esta ciudad en el año pasado 
de 4 7(4 por» D. Luis Alafcon y Molina y Doña Beatriz Gutiérrez 
de Tuesta, su mujer, para que se presenten én este Juzgado de 
primera instancia y  Escribanía del que refrendá én el término dé 
dos-añós / que principiaron á correr’desde j a  inserción del pri
mer edicto en la (jraceiá y  Boletín oficial d e ja  provincia, lo que 
tuyo efétíto el dia 24 de Julio de 4.8¿4 , por sí ó por sus apodéra
los eq debida forma, á deducir las reclamaciones que estimen 
conducentes en el expediente que en solicitud de que se le decla- 
'en libres todos los bienes que constituyen la expresada vincula- 
don, de que es poseedor D; Antonio María de la Rosa , de esta 
vecindad, se instruye á su instancia; en el ooncepto de que pa
jado dicho término sin verificarle) les parará el perjuicio que 
aaya lugar/

Dádo én Baza á 24 dé Noviembre de 4 862!= José María Ca
jas ̂ ŷ Míránáá;=Fór mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

6389

v1 f5ÍDr v!HúB‘sRC providencia del Sr. D. Tomás Gudal , Juez de 
aaz del distrito del Barquillo dé esta capitaljy Regente del de 
Drimera instancia del mismo distrito, refrendada del Escribano 
leí número-de la misma D. Manuel Caldeiro, se sacan á pública 
¡ubasta por término de 20 días*dos casas, sitas ambas en esta 
jorté/una eü la travesía dél Reloj, núm. 4 0 moderno, que tiene de 
sillo 4.768 piés; há sido tasada en 320.000 rs. , y produce 20.340 
’ealés al apo; y ia ptra en, la calle de Peregrinos* números 4 4 y 4 6 
.ampien.modelos, .pon .4.632 ¿pjéstasada en 600.000 rs., y ren- 
a r29.3£8 ,rs. anuales. Para su remáte está señalado el dia 4 8 del 
jróximo mes de Diciembre, á las doce dé |su mañana , en la au- 
lieneia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, y en cuya 
icto sé admitirán cuantas posturas se hagan, no causando estado 
os remates sin prévia conformidad de los interesados. 6368

En virtud de providencia del Sr. D; Tomás Gudal, jú éz  de 
jaz dél’distrito--del Rárquillo d é ^ ta  capital y Regente del de 
jrimera instáncikjdél misino distrjto, refrendada deí Escribano 
íé n'úraero dé la misma D. Manuel Caljeiro^, se 4§agap á,.publica 
iütfást'á por término de 20 días y bajo el tipo ¿u tasapiop des

ós 7 y 9; iienéñ de sitio 4.032 piés"cuadrados* y han sido valúa
las en 59.820 rs. Para su remate está señalado el dia 48 del pró
jimo mes de Diciembre, á las doce dé su mañana, en la audien- 
áa de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial;■; * ; 6369

En virtud de providencia dél Sr. D. Páscasió Férñandez, Juez 
lé^ primera instancia del distrito dé Maravillas de ésta capital, 
’efrendadd, por él Escribano de numero habilitado D. Mariano 
Díemetrio de OrtizJ se cita, llama y epiplaza á D. Manuel Ralboa, ó 
¡u causa-habiente, para que en e! término de 30 dias comparezca 
*n dicho Juzgado por la citada Escribanía por medio de procu- 
lor con poder bastante, á fin de examinar y prestar su aproba
ron ó impugnar las cuentas que ha rendido el administrador de 
a casa calle de Botoneras, núm. 5, de esta corte; bajo apercibi- 
niehto' que pasado sin verificarlo se procederá á la aprobación 
le aquéllas,, parándole el perjuicio que haya lug^r.

Madrid 22.de Noviembre de 4 862 .=  Mariano Demetrio de 
Drtiz. 6374

D. Benito Ramón Zaragozano, ejerciente el Juzgado de pri- 
nera instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza por in
disposición del propietario.

Hago saber que en él mismo y por el oficio de D. Liborió 
Losbés, por parte de D. José María Gontin, vecino dél Frásno, 
3on la calidad de cesionario de D. Francisco Gontin, descendien
te dé Doña-ISáhél dél -Mas, sé fia pVésentado por - el"Procu
rador D. Manuel García, un escrito manifestando que trata de 
jojicitar se le declare sucesor inmediato en los bienes vinculados 
por D. Bruno Diaz de Contamina, fundado en que este, al otor
gar siijestamento en 25 de Febrero dé 4669* instituyó en é l‘he
redera á Doña Josefa de Goatamina , su hija, de todos los bienes 
que le pertenecían, y le pudieran pertenecer con pacto, vínculo 
y condición, y no de otro modo, 0$ disponer en hijos y deseen- 
tes legítimos. y de legítimo matrimonio , siendo uno el sucesor en 
los bienes; pups que su voluntad era perpetuarlos por via de ma
yorazgo regular y sucesivo , y en que despees de establecer va- 
icios: llamamientos dispuso que ¿ falta de descedencia de los con
templados ‘ sucediesen los descendientes de Doña Isabel del Más 
que ée hallasen en aquel tiempo, cuyo caso era llegado en ra
zón á que con la muerte de D. José Contamina, último poseedor 
de los biene3 vinculados, acaecida en 48 de Enero de 4 85.3 , que
dó extinta y fenecida la línea de D. José de Con tamina , y á 
que de las demás persona?,y líueas contempladas no existía/su- 
pe§i.qn; y en syi yisfa be acordado el auto que, copiado en la par
te necesaria es como sigue:

Por presentado con los documentos que le acompañan, y llá
mese por edictos en los diariosde esta capital, Boletín oficial de 
la provincia y Gaceía de Madrid, fijándose también oíros en los 
sitios de costumbre, ¿ cuantos se crean con dérecho á lós bie
nes vinculados por.D. Brjuno.Diaz y  Contamina, y á los que po
seyesen bienes procedentes de dicha vinculación, para que se 
presénten á deducirlos dentro del tétmino dé’éó dias; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. •. ' \ :■ /. ■ .... 1

Dado en Zaragoza á 49 de Noviembre de^jí862,=LioenGiado 
Benito Ramón Zaragozano.=Por mandado de S, S , , Liborió 
Losbés., • , .  . • ' - j 638 í  7 '

■ //■. ;
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instañtiía 

del distrito de LávapiéSi refrendada por el infrascrito Escribano/ 
y dictada én lós autos que sigue D. Julián Romero con D. José 
Prats sobre amortizacron de 45 acciones de la Sociedad central 
carbonífera, se cita, llama y emplaza al D. José Prats á fip d,e que 
en el téíminp de nuéYé díás comparezca en djeho Jíizga^ y Esr 
cribaníf á coptéStár la expresada deínandá por medio de/PrP: 
curador con ppder bastante ., para lo cual se le entregará Cópjs 
de aquélla ; bajoj apercibimiento que' de po hacerlo le parará-e 
perjuicio qué haya lug.ar. ! ‘ -t

Madrid 22 de Noviembre de 4862.=?Rrida.= El Escribánó 
Juan José Morcillo. 6384 *

I ■ y  y  f  . m llfi .i,U,v'v' m*»—....  i j  m ij  | A i*  1" ■ ■«>»

En viriud de provldéricia del Sr. p . Pascásio Fernanda^ 
Juez dé pripaeraainstanjjia dél distrito de Maravillé* de e sk ^ C k  
refrendada pór mí él ipfrascrito como encargado deí despaefi

d$ j e  Escrit>ap|a; ¡ W ;l9f que
sjgue iu^^níoj A  fifJftRQ: sobre pago de
maravedís, rematará en pública subasta ,el martes. 13 de Di
ciembre próximo venidero, á las doce de su mañana/ en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, la tercera parte 
de un solar sito en esta villa y SU calle dé Requéna, ó séán 
8:4 20* y un óctáVó’ piés SuperficiaíeS, qué lindan por‘Podiente 
con lá‘ cásk1 núm; 5 fiuevÓ dfidibha . Óallé ; jpór Orjenté por la 
callé de Ramales; á  Médiódía pó'r'lá de Noblejás, y a)Nor\e cop 
la repetida dé Roqueña; c p p  te^p raparte  ha sido tasada, á de
ducir cargas,qn la cantidad, de 442,324 rs. ^p pón,ts. por vel Arr 
quitepto de 1.a Real Acádemld .d.9: Fernando D. José París;
advirtiendo qué no.se.admitirá postura alguna que no cubra la* 
dos terceras partes de su avalúo.'
- Madrid 49 de Noviembre de 4862.^:Zapátero. 6885

D. Luis Salazar / condecorado- con la crüz dé Béneficéficla/ dé 
segunda claséy, otras de* distinción, Jufez de primera instancia 
dé 'está villa de Gergal y  su partido &c. j  ''

Por eíVprésejjt.é se jpita.V U?ma y 'emplaza á Juan Majrtiqez. 
Rueda, vecino.dé Tabernas, para qije copipareza en este Juzgar- 
do á fin de hacerjp saber la providencia de la Superioridad* dic
tada causa contra Juap Cruz Guérreró por lesiones al mismo; 
bajo la'inteligencia que de no hacerlo en el preciso término de 
30 dias • se ídeclarará contumaz y rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar:

Dado efi'Gérgal ¿ 20 dé Noviembre' de 4 862. =  Luis Sala- 
zár.=Pbrí su máhdádó; ÑiÓoláS'dohlpagny.’ ' 63'j34

D. Gabriel Sánchez Lézcano, Auxiliar de Estancadas de esjLa 
provincia , en comisión dél servicio en la ciudad de San Feiv 
nando.

;;Por.el presente cito^JIamo.y .emplazo á D. José Antonio J,i- 
mepez M^na;j D.;}Miguel,Perez y D. Juan Ruiz, vecinos de dicha 
ciudad y testigos de abono que fueron en el expediente de fian
za de D. Cayetano del Castillo, Administrador-Depositario de 
Rentas que fiaé del Puerto1 de1 Santa María, ó á los herederos de 
aquellos, para que en el término de 30 dias se presenten en la 
Escribanía del actuario,'sita en la plazá de la Coustitucion de esr 
ja ciudad de San Fernando, para oír ciertas diligencias relativas 
¿ los mismos en el expediente que se actúa contra el citado Cas
tillo ppr. el alcance que le resultó en el referido destino; advir- 
tiéndolos que ŝl no lo, hicieren dentro del referido término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 24 de Noviembre de 4 862.=Gabriei Sánchez 
Lezcáno.=Emilió Casas. 6862

Resultando que seguido el pleito ejecutivo á instancia de José 
García'Campazás cófitfá Pedro Peféz sobre pago de 866 rs., se 
dictó sentencia de rematé; y habiéndose procedido á la tasación 
de los bienes embargados al deudor, entre los cuales lo fué el 
derecho de retraer ó desempeñar la tierra titulada del Rey, de
dujo D. Manuel García del Valle enjuicio de menor cuantía de
manda de tercería de dominio, fundándose nn la escritura de 
venta ,que.de dicho terreno otorgaron á su favor en el lugar de 
ia>ÉnrrejGÍa á 44 de Marzo de;4860 el Perez y su mujer Joaquina 
Fernandez por la cantidad de 4.560 rs.-:

Resultando que conferido traslado déla demanda por término 
ie  seis dias al ejecutante y ejecutado , y acusada á este la re
beldía, se dió por e/acuado, maridando se entendieran las dili
gencias respecto á él con los estrados; y que el ejecutante Cam- 
pazas, al evacuay el traslado, manifestó hallarse conforme con 
os hechos expuestos por el demandante García del Valle, que
jando por consiguiente reducida la cuestión á un punto de de
recho :

Considerando que habiéndose obligado en 4 6 de Enero de 4 860 
Perez y su riiüjer á pagar á José García Campazas los 866 rs. con 
sus bienes, y entre estos con el derecho ¿ desempeñar ó de re - 
roventa de la référida tierra del Rey, y habiendo sido vendido 
ron posterioridad dicho derecho á D. Manuel parcía del Valle, 
lo puede perjudicar esta venta á Campazas para el cobro de^su 
crédito:

Visto lo alegado por las partes ;
Se absuelve á José García Campazas de la demanda de terce

ría deducida por D. Manuel García del Vaile, á quien se reserva 
íu derecho contra Pedro Perez y Joaquina Fernandez para que 
ase de él y en la forma y donde viere convenirle; y publiques© 
3Sta providencia en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga- 
zeta de Madrid en la forma prevenida en el art. 4.494 de la ley 
Jé Enjuiciamiento civil, además de notificarse en estrados y de 
hacerse potoria por medio de edictos.

En lo que con esta providencia sea conforme la sentencia 
apelada se confirma, y en lo que no lo sea se revoca.

Los señores de Sala primera limo. Sr. P a rd o , Sarmiento, 
j . Crespo,: Serrano, lo mandaron en Madrid á 84 de Octubre 
Je 4862.5=¿José María Pardo Montenegro =  Gregorio Juez Sar- 
níento.=Aritonio González Crespo.=José S e rrá m =  Licenciado 
íuíian García Alhambra.

jCorrespóhde.con su original, de’que certifico y á que me re- 
njto yq l̂ infrascrito Rsprihano de Cámara habilitado en esta 
AÚdignck territorial. *

Y para que conste y se iuserte en la Gaceta de esta corte* 
jongo la presente, que firmo en Madrid á 22 de Noviembre de 
1862.=Por Re'al habilitación, Antonio de Mesa y Monroy.

D. Cárlos Yauch y Condamy, Mariscal de Campo de los ejér- 
átos nacionales, Comandante general y Juez de extranjería fifi 
3ste de Gibraltar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
jrean con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento por el 
súbdito; francés Juan Capdevielle, ocurrido en esta ciudad el dia 
14 de Agosto del año anterior, para que en el término de 50 dias, 
í contar desde el de la publicación del presente en la Gaceta 
ie M adrid , se presenten en este mi Juzgado dé extranjería á 
Jeducirlo en forma; apercibidos de que trascurrido dicho térmi
no sin verificarla se determinará lo que corresponda, pues así 
lo tengo mandado en los autos de testamentaría formados por el 
abintestado fi,el mismo.

Algéuiras 2J de Noviembre de 4 862.=Cárlos Yanch de Conda- 
my.=Fernando García de la Torre. 6376

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Cejudo y Mi
guel/ AritonióFfernáudez y Francisco Bártotómé, pára qué den^ 
tro del. término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en; este Juzgado ó 
en las cárceles nacionales de esta capital á defenderse délos car
gos que les resultan en la causa que contra los mismos y otros 
estoy siguiendo sobre falsedad de documentos y suposición de 
nombre páFa Sustituir en el reemplazo de 4 858 á Vicente'Tor- 
regrosa, quinto pór el cüpo del pueblo de San1 Vicenté , en esta 
provincia; y si lo hicieren serán oídos en justicia, y en su rebel
día se les señalarán los estrados del Tribunal, con quienes se en
tenderán las sucesivas diligencias referentes á los mismos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en* Alicante á -24 de Noviembre de 4 862. =  Antonio 
Alix.=Por su mandado, Vicente Izquierdo y GhampocerO. 6377

En virtud de provideocia-del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to, Juez togado de primera instancia del distrito del Mediodía de 
las afueras de esta corte, refrendada por el Escribano D. Manue; 
Alvarez, se cita, fifima y emplaza por segynda vez y término de 
nueve dias á Aíanuel Ru^io, natqral de Manzanares* fie ;32 años 
que ha vivido en Chamberí, calle de Fernando el Católico., nú
mero 4, para que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
presos á responder á los cargos gue j e  resultan en la causa que 
se le sigue por robo de plomo en el embarcadero dei Canal; 
apercibido que de no préséñtíñ^é áe ie Ú’éófiílrá rebelde y le pa
rará el perjuicio qqe haya lugar. , ; 6878-

• En v irtudde providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to, Juez togado fie primera instancia fiel' distrito fiel. Medipdíá 
de laS áfüeraá dé está capital, refrendada por él Escribano Don 
Mapuel AJvarez^ se cita y  llama, á D. Antonia TAlonso dañas y 
D. fezéqúieí Tahte y Rentero, cuyas habitaciones se ignorap',;pp* 
pa que en el término de .ocho fiias oompare?can én fiiehp Jpzga- 
dp ,;isitqadp .on las» ¿faeras dé la puerta  ̂Atcohá, á fin *de 
prestar declaración como tes|igpé én una cauéa criminal qué sé  
instruye.* '•••'" •' '• : : 6379

En virtud de providencia del §r. D. Feliciano Ramírez dé  
Arellano, Juez de primera instancia1 del diétrito de la Universi
dad dé:esta coFteí/ ,téfí>endéda,' por él Escribano deí crimen Don 
Severiapo de Diego'/ se cita, llama y emplazó por segundo edicto 
á D. Baldomero de Andrés, natural del Nuevo Baztan, en está 
provincia'/ hijo de D. Juan y dé Doña María de la Rosa, cesan
te , fie 49. anos fie efiad y  de estadq casado, para que ep té r^ ír  
n i' á é  núe% diaé se constituya en íá cárcel' de 'tilla en cíase dq 
Rfjê o m r a ^ q u q A  jo j cargOéJj.«|e le resujtancp j^ .^usa  
qúe* á Instancia fie la sociedad minera El ffiqqvirato  se lé sigué 
por e^tafa; prevenido que de np verificarlQ le pararA el perjuicio 
que haya lugar. 6890 -

< iRor eL presente, y en virtud de providencia del 8r. D. Juan ¡ 
de Dios déla Rada y( Delgado, Juez de primera instancia intéria I 
no del distrito de Palacio de esta corte, se cita, llama y émpláz- 
por primera'vez y término de nueve dias á Francisca Fernan
dez, que ha vivido cori Manuela Campóamór en íá callé de la 
Escalinata, núm. 7, cuarto buharfiijla, á fin fie que comparezca en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de mujeres á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por robé-; aperci
bida que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebel
día, papándola él perjuicio que haya lugar. 6894

PARTE NO OFICIALEXTERIOR

Algunos periódicos suizos aseguran hallarse pró*̂  
ximas á celebrarse en París conferencias con objeto 
de ajustar un tratado de comercio entre Francia y 
la Confederación helvética. La Patrie, refiriéndose á 
esta noticia, la considera muy exacta; pero en cambio 
desmiente que el referido tratado emptéze á regir 
desde el (.* de Enero prpximo*No es, ni puede,ser 
por ahora, añade Lá P a in e , más que cuestión de 
conferencias preliminares* iniciadas por Suiza en el 
mes de Marzo del riño último.

La Gaceta de la Gru% trascribe las siguientes pa
labras pronunciadas pór el Rey de PrÜsia en el 'acto 
de recibir un mensaje de adhesión; ;

«Vuestras protestas me satisfacen; tengo necesidad 
de apoyo. He experimentado én estos tiempos algunos 
desengaños que me han afectado profundamente y 
que no esperaba, puesto que mis principios no han 
cambiado desdé la época de uú Regencia y de mi ad-, 
venimiento al Trono. El espíritu de sedición y de 
error se ha difundido en el país. Es indispensa
ble poner coto á semejante situación, porque, de 
continuar así será muy difícil prever el resultado. 
Yo siempre hé sido el mismo; pero otros muchos 
han cambiado.

Al circular el falso rumor de que la Constitución 
está amenazada, se intenta hacer creer al pueblo que 
las prerogativas de la Corona deben ser restringid 
das, lo cual jamás consentiré. Sé que puedo contar 
con vuestro apoyo; pero es menester que vuestra 
influencia la ejerzáis en eí ánimo de otros que de mí 
se han separado.»

La Gaceta ae Cas sel indica que los Ministros 
relevados de sus cargos continuarán en el ejercicio 
de sus funciones durante algunos dias, ocupándose 
únicamente en el despacho de los asuntos ordinarios, 
puesto que conservan toda la responsabilidad de sus 
obligaciones constitucionales, y que la causa de su re
tirada no es incompatible con una prolongada ges
tión de los negocios.

Escriben de Lóndres con fecha 20 al periódico 
La Patrie que el Barón de Cetto , Representante de 
Baviera, habia celebrado frecuentes conferencias con 
el Conde Russell, el cual ha manifestado termi
nantemente que los griegos son libres para seguir 
sus propias inspiraciones; pero que en el caso de que 
el Príncipe Alfredo fuera elegido, el Gabinete se 
opondrá ájque acepte £la Corona del reino helénico. 
El noble Lord añadió que, ateniéndose Inglaterra al 
espíritu y á la letra de las estipulaciones de (830, se 
declarará, si fuere consultada su opinión, en favor de 
un hijo del Príncipe Leopoldo de Baviera.

Las noticias recibidas de Constantinopla, que al
canzan ai dia (3, desmientan la referente á modifi
cación ministerial en el Gabinete del Sultán, en que 
se daba como cierta la dimisión de AalGBajá, aceptada 
por el Emperador, y que inmediatamente habia sido 
reemplazado aquel en el Ministerio de Negocios ex
tranjeros por Zia-Bajá , antiguo Gobernador de la 
isla de Chin re.

Aalí-Bajá no ha presentado su dimisión ni dejado 
de poseer ,uü.momentoy.5.locmismo que los demás Mi
nistros, la confianza de su Soberano, que aun recien
temente les lia dado muestras eje su benevolencia, así 
como á Kiantel-Bajá, Presidente del Consejo de Justi
cia. enviándole un magnificó regalo

Sabido es que han ocurrido en Arabia graves 
acontecimientos, que ciertamente no son susceptibles 
de alterar la paz europea, ni aun de atraer pode
rosamente la atención pública hácia Oriente; pero 
no dejan de tener importancia en el concepto de 
ofrecer obstáculos á la  Sublime Puerta, causándole 
a lgunos d isn end ios.

Las últimas noticias que recibimos de Nueva- 
York dicen que la destitución de Mac^Clellan habia 
conmovido mucho al ejército y á  la población. Los 
diarios republicanos aprueban esta medida, mién- 
tras que los órganos del partido democrático la cen
suran.

El General Burnside acepta el mando del ejército 
del Potomae.

En N ueva-xork  se han suspendido indefinida
mente lasoperacioii.es de la quinta.

Se anuncia una nueva emisión de bonos del'Te
soro por valor de (3 millones de duros.

No es exacto que los confederados hayan atacado
á Nashville. Solo ha habido escaramuzas por aquella

•   • -

Los precios del algodón y del oro no han va
riado.

Los Generales confederados Hill y Jackson están 
en el valle de Shenandoah. El cuerpo de ejército 
que manda Louystreet se encuentra en Gulpepper 
para impedir que los confederados se interpongan 
entre Richmónd y las fuerzas separatistas.

Los diarios del Sur dicen que los federales han 
fracasado en la expedieiop á New-Beru.

C R O N IC A  E X T R A N J E R A  j

Los in teresan tes descubrim ientos de MM. BühSen yr 
Kirchofif comienzan á dar m uy buenos resultados, pues, 
el catálogo de los cuerpos sim ples se lia enriquecido r e 
cientem ente cori un  nuevo metal. Después del ccesium y 
del ru b id iu m , descubiertos por los ilustrados autores de 
los m étodos de análisis espectral, y cuyas propiedades es
tudia con ardo r ya hace algunos meses Mr. G ran d eau , se 
presenta el thallium. E ntrevisto por M; Crookes eri a lg u - , 
nos compuestos a rsén io -su lfu ro so s, el thallium  fia sidp, 
réaliiiente descubierto  por Mi Lamy, quien há conse^uido 
extraerlo  en notables cantidades (pues el ilustre  químico 
ha presentado á la Academia u n a  b a rra  de 44 gram os de 
peso) dé los residuos que quedan en los vascos recep 
táculos de plomo en que la industria  elabora el ácido su l
fúrico. E ncuéntrase el thallium. en  bastante abundancia, 
en concppto de M. La-W» },as piritas.fi su  [furos m etá
licos 'em pleados aclüéin |eh ief.eú la fabricación de aquel 
ácido^íSqs *cárac(gfesv qu /m icos, p  a,§pgptó .exterior le 
acercan .a\.plom o, .per.fi de .él Je alejaú  los Qar§5tgres;q u í ^ .

A semejanza del plomo, el thallium es blando y malea" 
blé, si bien algo más pesádó es blanco como é l , pero 
aquí concluyen las analogías.JY, en efecto, expuesto e[ 
thallium á la acción del aire,'sé^eslúslrá y oxidaf m S$  
enYez-áe dar en éste caso Cómpúéstós iusolubles como 
los que suministra el plomo , profiucq un Óxido soluble 
y de sabor alcalino, propiedad que Ié dá Seiñéjanzá con 

; loá rhCtklés, éónlo el sodium y él'pota ssi úna. '
Sin em bargo, no se puede designar aun al thallium  e\ 

[verdadero lugar que le corresponde en  I‘á . série de lo$ 
cuerpos simples. Mr; Limy', én la  p rim éra  memoria qué 
ha  publicado recientemente, acerca de tan hnportanfé

asunto, dá cuenta de .^M lá^rim ^ntos con los que ha 
conseguido aislar y purificarle!, thallium, y ménciona laé 
principales ̂ propiedades que pppdep.ftfpir 
rizarlo/;|fisi¿k éspeqiajmpfite^q $  m < m
süs CQmpoéstps .de. prfidHCir, una vez .éfi^tídós. í l  f h á l ^  
éspectfat, un fgyo Iupt*lyiosp vprfieúmpfi,,. aislqfio,, t o  
caráctérísticó cópiq pl a perfilo de),/ sófimpi jfi k'. 
lithíum. (L’ la-’éxist^npk de : rayp.jd4bfi-v^'..Crfifijcesi .fll 
haber entrevjsto fil thalliup, y !al mismófifioqm^ ¡fiona 
el haberlo descubierto Jí, L^rny, guédalq, no p b ^ h t e ^  
hábil químico más fié ú q ; ip torew te estudio 
cer para cotppletar su; tarea,, y no dufi^mfi  ̂ k  A6o
ciph dél thallium sobrp los fiemá's llRra^íjCaq t^
prefef-épóia su ,atepcioh, que nos fiaH bi^p pTOto fi fiqi 
ñocer hechos curiqsós rejatiyos á M , inflqpnci^qjp^^  
por el nuevo metal sobre mezcl.ás eq que ofi^% ,d4R8|  
tiempo sin duda figura, sin que el análisfs más riguro
so haya podidp raaFcar hasta hoy su existencia. *

_  Del cénso oficial d8 iqs Estados^UnifiRS 'A W 
publicarse en breve, correspondiente á 4860 , merecén 
reproducirse lo§ siguientes artículos que demuestran los 
grqndes fiemen tos cqn quo ponía baaquellaRepublica áob 
tes.fie emprender la cruda guerra,\qu« sostiene CDrt lefc 
Estados fiel gur, . , Y A)

Población. La población de los EstadosrrUnidos,^quAeq 
(790 soloíera de 3.929-827 almas, habia ^uhido á ¿3051925 
eq 1800, dando un aumento de este decenio -36 ñ/IO poF 
(00; en el siguiente aumentó ,33 4/10 por (OO-r poesillef 
gaba la población á 9.638.4 32 ; el mismo aumento 34 5/4 0 
tuvo en el decenio inmediato , ascendiendo en 483J9A 
(1:866.020: según el censo de 4 840 , contaba Ta Uúteb 
(7.069.453 habitantes , es decir, que hubó üú áúttíeñtd 
de 33 7/40 por 4 00 , el cual fué de 35 9/4 0 eap4830 M f  
cuanto la población llegó á 24:4 9L876. Fínálmónté ,' 
gun el censo de 4860, había en los Estados-ÜÚiÜdk 
34.749.282 habitantes, ó sea el 35 6/40 por 400 máS-qUe1 
en ( 350. El aumento total de la población desde 47§Ó'Wáy- 
ta 4860 ha sido de 70046,4 00 por 400. : 1 r

La población de 4 860 está'clasificada asr: blaúéóé 
26;965;775; libres de color 488.005; esclavos 3.953^60;; 
indios &c. 8.754; total 34.749 284. * ' '•

Prensa periódica. No ménos de 4.054 periódicos sé3fiú̂ - 
blicabanen la Union en 4 860, á saber: 3.242 políticos, 298 
literarios, 277 religiosos y 234 mercantiles, satíricos/ dé 
anuncios &c. En 4 850 solose publicaban 2 .5 2 6 /habien
do por lo tanto aumento en un 60 4/40 por 400. Este 
mentó es todavía más notable1 en la cirbüiación tótálr‘db' 
dichos periódicos, pues ascendiendo en f860 á 426V409?é7| 
ejemplares; llegó en 4860 ¿ 927.954.548, ó sea 4(7 W/40 
por 4 00 más.

Imprenta y librería^ El valor de los libro^ y périóditeós5 
publicados en los Estados de la Nueva Irigláterrá , Céhtra- 
les y Occidentales' se calcula en 838.428.043 pésós'1 los 
libros solos importaban más de 844 millones de pé^s. éásf 
el valor del producto total dél mismo ramo’en 48’5'0, cuan
do solo importó 841,586.549 pesos. m  /  r

Mayuimaria. Entre lodos ios capítulók qué abraca lá 
estadística, quizá no hay ninguno que ofrézca tanto h ie 
res como el relativo al progreso de las artes mecánicas. 
Este país posee todos los elementos necesarios para llivár 
á cabo empresas industriales , y es el ménos estimáblé íá 
abundancia de aguas corrientes que sirven de fuerza mo*: 
tora en infinidad de ramos de la industria; tales coíhó Iá 
construcción de máquinas hidráulicas, dé máquiháá^ dê  
vapor fijas y locomotoras, y de toda ma q u i na r ia1 éüí- 
pleada en las mipas, molinos, hornos, forjas y f^ctprías, 
y en la construcción de caminos, catklé^ jxüénles, ^ r fo /  
carr• léS &e. Según el censo dé 4850, el profiqgto anual 
de los establecí mieulos generales fie maquinistas., y .cons
tructores se calculaba en 827,998.344 pessbs: én á§-< 
cendió á 847.418.550 pesos, sin contar fabricación
de las máquinas de coser, que hoy forma" ramo aparte. 
Este aumento es como sigue: Los Estados de Nueva In
glaterra representan el 4 6 4/4 0 por 400; los Centraos J>5 
2/4 0; los dél Sut el 387, y los Qccideqtaíes el 42-7. Los 
Estados de Nueva-York y Pensilyania son Yos privilegia
dos á causa de la facilidad con que puefien,proporcionar
se o! hierro y el carbón y de sus innumerables medios 
de/  asporte. A sí, pues, el valor de la maquinaria cons
truida en el primero de dichos Estados en 4860 asciende 
á 810.484.863 pesos , y á 87.243.453 en el segundo, ó sea 
un aumento de 24 4/10 y 75 por 4 00 respectivamente so
bre la producción de 4850. ¡í

Bancos. Como la estadística relativa á este asuntó es 
bastante complicada, nos limitaremos á dar un estado ge
neral del número de Bancos que ha habido en la Union 
desde 4830, el capital de todos ellos, el importe de sué 
préstamos , el metálico que tienen en caja, el ¿yalor de 
los billetés'en circulación y las 'cifras. CQmparat(Tas de 
las importaciones y exportaciones y dé lá población eq 
eada decenio desde aquella fecha. Helo aquí: 1 ;í . /

: .. , . , Capital; P ré s ta m o ^ »!MptálifQ en , 
Año?. Bancos.' ’ caja.

^  A- , Ps /*• -v
1830 33o i í H i r i o s  í i i T i . a n
18Í0 901' SSSiiiieOS'' í6Í896,S23 3á:Ió§,lS5 :
1850 ■ 8ÍS -227 Í6'9,Ó74 i»Í607,ijB | /  )'33 '
1860 1.562 «1.880,095 69l.955.I8p. 83 .59 í,p7

Circulación. ' "
Importado- : f .

Años. P¿. fs. nés y éxpor- Pófiiadon.
tadones.

(830 64.323,888 444.726,428 42.866,020
4 840 4 06.568,572 239.227,465 47.069,454
4850 455 012,944 330.037,038 23.(94,876
4860 207.402,477 762,298,650 3(.445,08Ó

El sistema de Bancos libres que hoy rige en los Esta- 
dos'Unidos sufrirá probablemente algunas modjficaciónes 
á consecuencia de la guerra y del sistema rentístico inau
gurado por el Gobierno.

Compañías de íe^wros.-r-Contábanse 264ien tíos Esta
dos Unidos en 186Qcón un capital d é 83 millones de ps;f|v 
El valor de las propiedades aseguradas ascendía entóneea 
á 2.4 05.538,349 ps. fs.

Dichas compañías pagaron en el referido año por bu
ques y fletes perdidos 43.525.000 ps. fs.; por cárgamentox 
5.050.700 ps. fs.,.por,propiedades destruidas p&t el fuego, 
22.020.000 ps. fs.* formando un total de 50.505:700 ps. fs.

Ferro-cárriles. El decenio que terminó en 4 860 ha 
sido notable por e l  gran desarrollo que haq tomado los 
ferro-carriles en los Estados-Unidos. Según el censo de 
4850, el total de millas de. ferro-carril en operación as
cendía á 8.589, cuya construcción, costó 29&260; 128 pe
sos fuertes: al terminarse el año de 4860 habia 30.593 
millas en operación* .cuyo costo so Cilfiul%p4^iia^fl#iti^ 
en 4.134.452.909 ps. fs .; e§ depir, qqé mientras el au
mento en la construcción representa algo más dei 300 
por 400, el del capital invertido pasa de 400. Antes de 
4 850, soló había uña línea general completa^ la  central 
fie Nueva-York: en 4860 se contaban ya ocho que unen 
el Norte con el Sur y el Este con el Oeste. El costo de 
construcción de cada milla, de ferror carriL eat§ calculado 
en 37.000 ps. fs. por término medip. Los trqpes traspor
tan al año 26 tóliohesde toneladas de carga,.Asea á ra
zón de 850 toneladas por milla , que calculadas á 450 psi' 
fuertes cada una, importan 3.900 millones dé ps. fs. El 
numero de líneas terminadas en 4860 ascendía ^"351, 
el de ramales á 365. - ■>

G w . Las diferentes fábricas de la Union produjeron 
en 4860 la enorme cantidad de 5.000 millones ae pies cú
bicos, qué representan un valor de 4 3 millotíós ps. fs.

\ ....  Resumen. : ;

Valor de los artefactos nacionales, per* ..
sos fuertes.  .........................4 .̂700.OOO»O0O

'Idem de 4.290.772 toneladas de hierro. - ...
Idem de la maquinaria producida:;. . .  AJ.4 f 8,^50
Idem del carbón.. . . . . .  . . . . . . . .  * . . . »  í 9lOOQ,OQOu
Idem de la harina y molinos hari* 

ñeros. . . . . . . . . . . .  r . > . . . .'. ;>» .•. . .  i - • 823Mff/00#’
Idéin de la madera'de construcción.. .  95.942/000
.Idem de los tejidos de^algodoo . . . . . .  .Y ' 4 ( 5:437,000
• Idém de los dé lana;;. v. .A. . . ; . .  • 68.865,000
Idem de la su ela .......................    i v 63.090^000,

:idém dé lá fabricación dé -botas y zá- ■ /
patos.. . . . . . . . . . . . . .  f . t 75.674,000

j, Idem„dp toé efectos de goma elástica^ f , * i A 5.730.000
Idem de:los instrumentos de m úsica.. \ -  5.792f0O^
,Idem de la ebanistería. ,  . . , . . . ; . . ,  : 4 9.554,000
Idem de, la joyería. . . . . , . . . , . : .  / . . . .  . .  4 7.250,00)0/

fidém del gas. • . . . .  i . . . . .  . *. . . . .  / . .  43.000^000
ldém do la sal. .; . . i : /  2.(78,OOf
Idém de las pesquerías.. . . . .  ; v , . .  / . .  42.924/600-
I iem dé los libros y periódicos,.. . . . . .  !  ̂ 38.4Í8j0p0‘!

Tdem de los licores espirituosos y fer- /  /  V
/ mentados;. . . . . . . .  .A . . . . . r. . . . . . .  -v A 42.28O.O0¿
[Idem de ios ferro-carriles.. . . . . . . .  . f.234.4S8|íQ0
{Idem de los bienes muebles é inm ye- 
í b les .« . . . . . . . . . .  . . . . . .  v  . . .  •> . . 4Í6.OOO.OOD;0OO;
iNúméro de varones empleados en lás V! : *, / ^
í fábricas' .......... / . i’...-- , v• ¿ ♦ V.• . . . ; .  i' ;'r. 4.(Q0;OÓ0
ildem de mujeres en i d . , i  i
pancos.- r.v; . . ; .
/Capital de los mismos, ps. f s . , . .  : '  :421:880000;
/Metálico. . . . * . . . . . ? i / , / / ,  , . . . . . . , , .  . *
/Compañías de áééütps.. . . ,  . . y . ; if; ' ;* 6 f1
^Capital de la$ mispoiaé/ ps. f e , . : / A  ' 88/fOOjÓOO

Millas de ferro-carril ép ofieréctoq., , .  ‘ fo /íoS '
Población total, ahú&9;. .  . / . . . .  ‘ 1 ■ 3(.749,281



 A pe nas tu v ie ro n  noticia los Sres. L arra  y Rosa G on
zález, secre tario s de la com isión q u e  se nom bró para ren 
d ir u n  trib u to  de cariñoso  entusiasm o al a u to r de El tem - 
to p o r  ciento, de la p rem atu ra  y sensib le m u erte  del m o 
desto escrito r Sr. L arrea , se pusieron  de acuerdo  con su 
digno presiden te  el Sr. H artzenbusch, y con un  atento  ofi
cio, firm ado por los t r e s ,  rem itie ron  al Sr. Catalina (Don 
Juan) la cantidad de mil y pico de reales que ten ían  en 
poder del tesorero de la Ju n ta  , Sr. Salas , como resto de 
la suscric ion  á la corona , para que se los en treg ara  ó la 
▼iuda del Sr. Larrea.

Al m ism o tiem po co n tin ú a  realizándose con éxito  
una suscricion  en favor de la v iuda y n iñas del d e sg ra 
ciado L arrea. Según n u estras n o tic ias , el im porte  de 
la suscric ion  ab ierta  en tre  los escrito res para h ace r el fu
nera l a l Sr. L arrea se en treg ará  ín teg ro  á su  v iuda é h i
jos; porque el Sr. H ubalt, D irector de la Gacete de fe r ro 
carriles, donde  traba jaba  el finado, desea por sí solo p a 
gar los gastos del e n tie rro , significando así el aprecio y 
estim ación en  que tenia sus nobles cualidades. Este r a s 
go h o n ra  m ucho al D irector de ia Gaceta de fe r ro 
carriles.

 „ Acaba de publicarse en esta corte un índice g e n e 
ral de la m oderna legislación de Hacienda , q u e  ab raza  
desde 4.a de E nero  de 4 844 hasta fin de 1861, y contiene 
con separación de m aterias todas las disposiciones dicta
das en dicha época. Su a u to r es el Oficial de la Dirección 
general de C onsum os, Casas de Moneda y Minas D. Carlos 
Trigo.

A nteayer m artes 25, á las diez de la m añ a n a , se 
en co n traro n  los ob reros que en  opuesta d irección rom pen 
el túnel de N avalg rande, el m ás im portan te  del fe rro 
carril del N orte en  la sección de Avila al Escorial , q u e 
dando por consiguiente ab ierta  su galería en  toda su  e x 
tensión de 1.000 m etros, y puestas en com unicación las 
dos Castillas en su seno.

——  La nevada que tuvim os el lunes parece lia sido g e 
nera l en  esta  provincia , y an teayer ha con tinuado  el 
m ism o tem poral en toda la s ie rra  inm ediata á Madrid, 
donde ha caido g ran  cantidad de nieve, siendo esto causa 
probab lem ente, como no cam bie el viento, de que se p ro 
longuen  los hielos a lgunos dias.

  Desde el 12 al 18 del actual lian c ircu lado  por ei
ferro-carril de Madrid á A lican te  11.119 v ia je ro s ; por ei 
de Madrid á Zaragoza 9.939, y por l’a red  de A lcázar á 
Ciudad-Real y Córdoba 3.165. Los productos generales en 
la p rim era  linea fueron  rs. vn. 1.194.471 y 40 c é n ts . ; en 
la segunda 194.866,6.2, v en la tercera  rs. vn . 118.635,58.

ALICANTE 25 de N oviem bre .— A yer en el p rim er 
tren  de m ercancías salió para  Madrid el Sr. T u d u r y , co n s
tructo r y co nducto r de la e legante falúa qu e  1a c iu d ad  de 
Mahon regala áS . M. la R e i n a , y  que condujo á e ste  puerto  
el vapor Vasco N uñez.

Este lujoso b u q u e , q u e  en todos sus detalles revela  ia 
inteligencia y gusto a rtístico  de su  c o n s tru c to r , mide 13 
m etros de largo y 3,84 de puntal.

Las m aderas em pleadas en  su  construcc ión  son  todas 
de A m érica. La obra  exterior es de caoba y d o rad illo ; el 
ex terio r del p lan  es de pino del N orte de A m érica.

A lrededor del b u q u e , y c iñéodole  en toda su  e x te n 
sión, hay un g ran  relieve de m adera  dorada que figura un  
ca lab ro te , el cual rem ata  con dos fajas tam bién  doradas, 
term inando  en  dos m agníficos arabescos y dos escudos co
locados á popa y proa. El p rim ero  lleva las a rm as Rea
les y  el segundo las de la ciudad de M ah o n , a lrededor d e  
las cuales se lee la in sc rip c ió n  s ig u ien te :

M aho n  á s u  R e in a .

En el in terio r lleva un gracioso calado de caoba ; sus 
regalas son tam bién  de caoba con chapas de la tó n , así 
como los asientos de los rem eros y e m p a rrad o , que son 
de caoba y  doradillo .

La p a rte  de popa lleva asien tos de d a m a sc o , y una 
m agnífica alfom bra qu e  cu b re  el p av im en to , el cual fo r
m a una  escalera  con sus pasam anos y  todos los dem ás 
necesarios accesorios.

El toldo que  cu b re  la popa es de seda am arilla  fo rra 
do de b lan c o , con dos fajas con arabescos y  adornos del 
m ism o gusto.

A la falúa acom pañan 14 rem os de haya pu lim en tados, 
y varios v icheros de  latón dorado.

Por ú ltim o , si la falúa es d igna de llam ar la a tención , 
no la m erece m énos la m anera  con q u e  ha  sido em p a
quetada con dos forros de  lona y defensas de  m adera  que  
im pide los rozam ientos y  la in troducción de agua , llevan*- 
do finalm ente una  an ch a  cu n a  con tres qu illas, donde va 
co lo cad a , y cuyo aparato  perm ite el trasp o rte  con la m a-
vnr fap.il i da 3 í EI. Cnmurriin \

CÓRDOBA 25 de Noviembre.— D espués de los ch u b as
cos que  las nubes nos regalaron  en la m adrugada  del 
v ie rn e s , continuó el tiem po sum am ente  v a r ia b le , pero  
con indicios de próxim a l lu v ia , la cual com enzó á caer 
an teanoche en  copiosos a g u a c e ro s , sigu iendo  casi sin 
in te rru p c ió n  hasta  las p rim eras horas de  la m añana  de 
ayer. E sto , como es n a tu ra l,  ha causado p ro fu n d a  a legría  
en toda la población , donde hace pocos d ias se observaba 
cierto  vago m a le s ta r , consecuencia precisa de la p ro lon 
gada sequía q u e  hem os experim en tado ; la que, si no era  
todavía perjud icia l á los cam pos , em pezaba á d e te rm in a r 
el alza en los precios de los artículos de prim era  necesi
dad en perjuicio de las clases m énos acom odadas. Afor
tu nadam en te  ha venido á poner lím ites á este m al la r e 
paradora  lluvia qu e  hem os obtenido, y q u e , según  el e s 
tado del cielo á la hora  en  que escribim os estas lín eas, es 
probable  con tinúe descendiendo sobre  nu estro s sed ien tos 
cam pos. (Crónica.)

VARIEDADES,
EL BUDHISMO (1).

( Continuación.)
Por ab su rd o s que  parezcan los docum entos qu e  del 

budhism o hem os m encionado; por oscuro  q u e  sea el estilo 
«n que están  escritos, no puede negarse qu e  son c o n si
derados como la base en que estriba  el sistem a que  ponen 
de relieve; y es digno de a tención  que  n in g u n o  de los s is 
tem as religiosos qu e  hasta ahora  han  perecido contenia 
tan tos docum entos que alegasen derechos á la verdad. No 
debe causar adm iración, después de lo dicho, que las es
c ritu ra s  que hacen un papel tan  im portan te  en  el budhism o 
hayan  sido rodeadas de todo lo que  pudiera  in sp irar v e n e 
ración El D hram m a es m irado como el segundo  de los tre s  
m ás preciosos «tesoros» q u e  poseen los d ew as ó los h o m 
b re s , y es objeto de adoración en el verdadero  sentido  de 
la pa lab ra . Im plóranse sus bendiciones com o prem io del 
fervor religioso. Los libros están  gen era lm en te  envueltos 
en paño, y jam ás se p ro n u n c ia  su no m b re  sin  darles títu 
los honoríficos. En c ie rtas ocasiones se los coloca en una 
especie de grosero  a lta r en una c a rre te ra , y los pasajeros 
depositan  en  él o fren d a se n  d in e ro : sem ejantes cerem o
n ias parecen se r el tipo p rim itiv o  de a lgunas de las cos
tu m b res qu e  hoy co n stituyen  el culto  de los cristianos del 
Mediodía de Europa.

La «verdad» con ten ida  en  ios sagrados lib ros se d e 
signa de o rd in ario  con el no m b re  de Baña  ó Palabra  , y 
es el tema favorito  de la s  alabanzas de los autores b u -  
dhistas, que aprovechan todas las ocasiones de e m p le a re n  
su  obsequio pomposos elogios, ep ítetos sob re  epítetos con 
en tusiasm o crec ien te. « Los d iscu rso s de B udha , d icen , 
son com o u n  am uleto  d iv ino  q u e  com bate el veneno de 
las m alas pasiones; u n  rem edio  q u e  cura  la en ferm edad  
de la có le ra ; u n a  llam a sem ejan te  á la que a rd e  al fin 
de un  Kalpa (2), y que  d e s tru y e  ei mal de las existencias 
p reced en te s ; un  sol b r illan te  q u e  seca el cieno de la co
dicia; una lluvia benéfica q u e  apaga el fuego de la s e n 
sualidad ; una  mata q u e  o b stru y e  el cam ino que c o n d u 
ce á laá n a ra k a s ; un  bajel en que se navega hacia la r i 
vera de o tra  e x is te n c ia ; 'un colirio para d is ip a r la  cegue 
dad de la hereg ía; una lu n a  cuyos rayos hacen g e rm i-  | 
n a r las flores de la ciencia y de la v ir tu d ;  un  herm oso 
á rb o l cargado de sabrosos fru to s, que  sirven en medio ! 
del desierto  de la vida para apagar la a rd ien te  sed del 
v ia je ro ; una escala por medio de la cual se liega á De- i 
toa-Lokas ; una senda infalible para e n tra r  en las re g io -  i 
nes de una incom parab le  sabiduría ; una puerta  que ab re  
la ciudad de N irw ana ; un talism án que proporciona todo 
lo necesario ; un  ex au isito  perfum e sup erio r á todos ios 
dem ás ; un  tesoro ao u u d an te  en objetos los m ás p recio
so s , y un bálsam o que  m itiga los dolores de lodo sé r ! 
sensible. El D hram m a es perfecto ; nada posee de s u p é r -  
fluo; nada de lo necesario  le falta.» ¿No son c ie rtam en te  
adm irab les estos elogios, so b re  todo cuando  se aplican á 
la «verdad,» que  los c ris tianos ven eran  y qu e  debe sa lvar 
el m u n d o ?

La influencia  del libro de Baña aparece  m anifiesta á 
veces de un  m odo notable. «E n cierta  c ircu n stan c ia  un 
sacerdote q u e  pe rm an ec ía  en una g r u ta , cerca de A n u - 
ra d h a p u ra , repitió  el K ala-K aram a-sutra  al pié de un á r 
bol : m ién tras  qu e  se p rep arab a  sintióse bañado de una 
ab u n d an te  trasp iración  ; pero hab iendo  aparecido la l u -  ¡ 
na y el sol en d istin tas d irec c io n e s , elevóse una brisa  
suave . Eu el m om ento m ism o , al modo de u n a  h e r 
mosa doncella cuyos lab ios e n tre ab re  encan tadora  so n 
risa  , las aves todas qu e  posaban en las ram as de los 
á rbo les se ag itaron  du lcem en te; h icieron o ir las abejas 
un  déb il zum bido  ; todo en la n a tu ra leza  pareció p re p a -  ¡ 
ra rs e  y reco n cen trarse  para escu ch ar los d iv inos acen - I 
tos de Baña; todos los sé res  esperaban  con religiosa im 
paciencia ; las pa lo m as, los buhos y los m onos m ism os 
perm anecían  silenciosos. Guando ei sacerdote comenzó á i 

h a b la r , elevóse desde luego su  voz como un trueno  en el 
c ie lo ; agitábase  su  lengua  e n tre  sus labios de arco  iris , 
como el relám pago en  la n u b e , y  sus pa labras p e n e tra -  | 
b an  como una benéfica lluvia  en el corazón* de los que ¡ 
le escuchaban , é in fund ían  en  él el m anan tia l de la in s 
trucc ión  d iv in a .»

P reténdese que  son incalculables las ventajas que se 
ob tienen  oyendo la p a la b ra , y que las cosas m ás ap ete 
cib les que pueden desear los b u d h istas les son o torgadas 
en recom pensa de su  devoción. En los prim itivos tiem pos 
de este  s is te m a , cuando  la lengua de Baña era la de la 
m u lti tu d , la predicación deb ía  su r t i r  m arav illosos efec
tos y ejercer poderosa influencia sobre las m asas. Pero la 
tradición  actual ha llegado á ser un a  form a oscura é 
im p o te n te , y los fieles se persuaden  de que el p rinci
pal m érito  está en  escuchar lu q u e  no com prenden . Así, 
p u es, en algunos sistem as el d ia lecto , q u e  era en  o tro  
tiem po el idioma n a tu ra l del país, y que trasm itía  de una 
m anera  intelig ib le á los fieles el lenguaje sag rado  , ha

(4) Véanse las Gacetas de los dias 24, 25 y  26 del actual.
(2) Nom bre de un largo período de tiem po , que com prende  

4 4 m an w ataras, al cabo d el que ha de realizarse el anonada
m iento de la creación. El Kalpa es la duración de un dia y una 
soch e  de Brahma. [N. de la Redacción.)

INTERIOR.
M A D R ID .-—Muchos son los cuadros q u e figu ran  en la  

^o tua l Exposición y  que  su s au to res  h ab ían  ejecutado por 
«¡encargo de p a rticu la re s , ó enajenado án tes de p re se n ta r 
los. S. M. la R eina  , que tanto  celo m uestra  en  pro teger 
c u an to  puede re d u n d a r en  g loria  y h o nor de  n u e stra  p a 
tr ia  , ha adqu irido  g ran  núm ero  de  lienzos, e n tre  los c u a 
les figura el no tab le  cu adro  del Sr. Palm aroli q u e  r e p re 
sen ta  cinco san tos: El sueño de C alpurnia, del Sr. Alvarez; 
Un interior de la catedral de Barcelona, y o tros q u e  no re 
cordam os en  este  m omento. P ropiedad de la Sra. Condesa 
d e  Velle es u n  lindo país del Sr. A raujo. Las tres bellísim as 
tab las q u e  ha m andado á la Exposición el Sr. R uiperez

eHrtenecen, una  al M arqués de L austourne , o tra  á D. Luis 
anresa  y o tra á Mr. Pereire.

  Con m otivo de ser m añana cum pleaños d e l P r ín c i
pe Alfonso, h a b rá  hoy á las ocho de la  noche seren a ta , 
según  costum bre, en la plaza de Palacio.

—— ■■ A. R. el In fan te  D. Sebastian G abriel ha ad q u iri
do el cuadro  del Sr. Manzano, q u e  rep re sen ta  L a  fa m ilia  
de Antonio Pere% en la p risión , el del Sr. P izarro , In terior  
del palacio de Galiana en Toledo; dos del Sr. Perez Rubio, 
y dos estud ios del Sr. F ierros.

Los Sres. M arqueses de Molins h an  ad q u irido  el cua
d ro  del S r. M anzano, que rep resen ta  Una calle de Toledo, 
y  el del Sr. Z am acois, Lo visita .

   E n la descripción de la cerem onia  verificada con
m otivo del an iv e rsa rio  del nacim iento  de Lope de Vega,

Sue publicam os a y e r , se om itió por m ero olvido c ita r  al 
xem o. Sr. D. Cándido Nocedal e n tre  los Académ icos, 

y  al Sr. D. José García e n tre  los invitados. La p re c ip ita 
ción  con q u e  se tom aron  los uom bres al p ro n u n c ia rlo s  
en  aquel ac to , es causa de las an te rio res como quizá  de 
a lgunas o tras om isiones, q u e  atendido el c a rá c te r  p a r tic u 
la r  de n u estro  artícu lo  dejan  de tener im portancia  , pues
to qu e  en  su  dia p u b licará  oficialm ente la Real Academ ia 
el acta  com ple ta  de la so lem nidad á que nos referim os. 
Hacemos esta advertencia  á fin de ev ita r las rec lam acio 
nes q u e  pud ieran  dirigírsenos.

pertaanecido  inm utab le  en  las cu estio n es re lig iosas, aun* 
que no sea ya de uso fam iliar en las poblaciones. Las pa
labras que hab laban  al alm a de los padres caen  vacías 
de sentido en el oído de su s hijos. El la tin  vu lgar y el palí, 
sem ejantes á las sagradas re liq u ias  de  los m u erto s, im 
ponen respeto  y veneración á las m asas que están  toda
vía bajo su  d o m in io ; pero u n  corto núm ero  de iniciados 
pueden com unicarse po r m edio de aquellas dos lenguas. 
Hay algo de razonable en  esto, y debiera se rv ir  de p ro 
vechosa lección.

Otra institución del budh ism o  nos recuerda  un  s is te 
ma m ucho m ás santo  establecido po r Él que d i jo : «Es
parcios por el m undo y  predicad  mi Evangelio á todas las 
c ria tu ra s  y  en  todo el Universo» (1). Budha había o rd e n a 
do que los sacerdotes que h ab itab an  o rd in ariam en te  los 
desiertos residiesen tres meses del año y d u ra n te  la esta
ción de las lluvias en  u n  punto  determ inado. Este pe río 
do se  llam aba w a s s , y lo em pleaban en leer la palabra  al 
pueblo. El lugar elegido para  las sagradas lecturas, cono
cido con el nom bre de B ana-M ad u w a, se cu b ría  p ro v i
s ionalm ente  con un  techo sem ejante al de las pagodas, 
d ism inuyendo  á m edida de la a ltu ra  é in te rru m p id o  por 
v a rias plataform as. Estos edificios se en cu en tran  de o rd i
nario  cerca de los maras ó establecim ientos m onásticos, 
y  á poca distancia de los pueblos cuyos h ab itan tes  los v i
sitan po r devoción. En el cen tro  del edificio hay una grada 
elevada, en  to rn o  de la q u e  se ag ru p an  los fieles sentados 
so b re  esteras. La época de las predicaciones es considera
da como tiem po de fiestas q u e  celebran  con pom pa y 
m agnificencia , llegando á veces á re u n irse  m ás de u ñ  
cen tenar de sacerdotes. Léese el Baña con un acento  q u e  
p articipa  del canto  y de la palabra, u n a  especie de re c ita 
do , origen sin  du d a  del canto llano, q u e  ha encon trado  
en n u estro s dias im itadores con frecuencia rid ículos en 
las o rquestas de nuestras ca ted ra le s : es verdad q u e  «nada 
hay nuevo  bajo el sol.» En c ie rta s  ocasiones oficia el b u -  
dhista en lengua palí p rim itiva  y o tro  la in te rp re ta  : no  
o b s ta n te , el m odo m ás usual es leer el palí solam ente, 
de suerte  q u e  el pueblo asiste  á una  cerem onia de ia qu e  
no en tiende  n i una  palabra. En el m om ento en que el 
lector p ronuncia  el nom bre de B udha, exclam a la c o n 
gregación , ¡S a d h u ! en un tono form idable, q u e  se oye á 
larga  d istancia. Las asam bleas se celebran com unm ente  
á la c la ridad  de la lu n a , y en tónces el budhism o adquie
re  un  carácter notable de poesía. Ceylán ofrece lu g a 
res de adm irab le  h e rm o su ra ; y cuando  la suave luz de 
la espléndida luna de aquel bellísim o país se e sparce  co
mo un plateado velo sobre las cu m b res de las m ontañas, 
haciendo re sa lta r á la vez la m agnificencia del valle ; en  
m edio de ese religioso s ile n c io , qu e  solo se e n cu e n tra  
en el seno de la naturaleza  in d ia ; « cuando de tiem po en 
tie m p o , dice u n  testigo ocular, es in te rru m p id o  el s i
lencio por las palabras del B ana-M aduw a, llenas ellas 
m ism as de un  irresis tib le  e n c a n to , el esp íritu  bebe e n 
tónces con profusión  en la copa de los elevados p en sa 
m ientos. Im posible es decir, en presencia de un  espectá
culo tan  conm ovedor, si se está bajo la influencia de u n  
sueño ó de una visión sobrenatural.»  En d iversas épocas 
a lgunos sacerdotes , algunos hom bres han  debido su p o 
pu laridad á la m ágia de su voz ó á su  elocuencia ; m as la 
popularidad en  O rien te  se ob tiene por o tras facultades 
que en Occidente. El énfasis, la entonación son tanto  
m ás p e rfe c ta s , cuanto  m énos apasionadas, y m ucho  m ás 
p e rsuasivas cuando  calm an los ím p e tu s del alma que 
cuando  la tu rb an . El Dr. Indson cita un  ejem plo de esta 
v e rd ad :

«Había ido á o ir á un predicador b irm an . Al e n tra r  
en el recin to  vim os encendido u n  zayat y cub ierto  el su e 
lo de esteras. En el cen tro  se elevaba u n  tablado de 1$ 
pulgadas de a l tu r a , en que  se sentó el predicador tan  
pron to  como hubo  lleg ad o : tenia este  al parecer 45 años 
de edad: hallábase  dotado de una fisonom ía sim pática , y 
su  voz era m elodiosa; había  sido sacerdo te , a u n q u e  e n 
tónces era un sim ple  lego. Los co n curren tes se sen tab an  
á m edida q u e  e n tra b an  sobre las e s te r a s , á un lado los 
h o m b res , las m ujeres al o tro : era  un  dia de trab a jo , y 
la reun ión  tan  poco num erosa q u e  apénas excedia 
de 100 personas. T erm inados los p reparativos todos, r e 
cogióse un m om ento el pred icador para m e J ita r ;  cerró  
los ojos y com enzó la lec tu ra  de los santos lib ro s : el 
asunto escogido era la conversión de dos de los p rin c ip a 
les discípulos de Gotama, y su adelanto progresivo hácia 
la gloria y la perfección. Su d iscurso  en  nada se a sem e
jaba á ios de nuestro s o radores; e ra  frió y m onótono; pe
ro  poco á poco el sopido de aquella voz su a v e , m elodio
sa, dulce como la miel, concluyó por com unicar al alm a un a  
especie de extásis y de beatitud  que á los b irm anes debió 
reco rdarles la que experim entaron sus santos prim itivos: 
con tinuó  el discurso  d u ra n te  media h o ra , y luego que  se 
concluyó , p ronunciaron  los asistentes una  corta o ración , 
se levan taron  y  d ispersaron.»

Cuando un h ab itan te  se s ien te  enferm o , llam an un 
sacerdote para  que  le lea el Baña; vánie á b u sca r co n  
gran  suntuosidad, y le tra tan  con profundo resp e to ; reci
ta con tinuam en te  las palabras sagradas hasta que el p a 
c ien te  se m uere  ó se cu ra . Es preciso seguir los preceptos 
del B aña-contenidos desde la prim era á la ú ltim a p a la 
bra . «De todos los p laceres, dice Budha, el D hram m a es el 
más e x q u is ito ; de todos los deseos el m ejor es el del 
D hram m a. El que no da c réd ito  al Baña es incapaz de ad 
q u ir ir  m érito ; au n  la persona m ism a cuya sab id u ría  
fuera  tan  abu n d an te  como la lluvia que cae d u ran te  u n  
Kalpa, no podría llegar á la gloria de N irw ana s in  escu
c h a r las palabras del Bam< ]{ D hram m a ab landa los c o 
razones más d u ro s ; hace  amigos á los enem igos m ás e n 
carnizados ; brilla en  la oscuridad del m undo como el sol 
dora la cima de las rocas de In g a n d a ra , y cuyos rayos 
h acen  g e rm in ar en toda su  m agnificencia las flores del 
lotus en la superficie  de los lagos.»

Ei te rc e r «precioso tesoro» del adm irable sistem a bu- 
dhista es el sangha ó sacerdocio. Los sacerdotes p resen tan  
sus derechos á una g e ra rq u ía , an te  cuya  antigüedad los 
nuevos p re ten d ien tes desaparecen  como átom os. Los sa 
cerdotes budh istas  poseen diversos títulos; los de sra w a - 
h a s , sra m a n a s , thiros ó b h ik su s , palab ras qu e  significan 
c ie n c ia , d isc ip lina  a sc é tic a , a n c ia n id a d , pobreza. Esta 
religión debe g ran  parte  de su  popularidad y de su  p ro 
digioso y ráp id o  desenvolvim iento  ai sistem a liberal, q u e  
se sigue en su adm isión  en  las ó rdenes sagradas. En esto 
ofrece u n  con traste  m uy m arcado con la secta riv a l, de 
la que es una ram a  herética y á la q u e  debe su origen. 
Un hom bre no puede ser b rach m in a  m ás que po r d e re 
cho de nacim ien to , m ién tras que Budha concede los p r i 
vilegios del ascetism o á todos los que  q u ie re n  recib irlos,

;i ) V ers. 47 del Evangelio de San Lúeas « y que se predi
case en su nom bre la penitencia y la remisión de los pecados en 
todas las naciones, comenzando por Jeruialem .»

según  las condiciones prescritas. Los únicos casos excep
cionales son los de enferm edad, de esclav itud , de la ca rre ra  
m ilita r ó de la falta de consen tim ien to  de los padres. En 
los últim os tiem pos estos reg lam entos fueron  infringidos, 
m as no por eso han  dejado de se r  una  de las bases de la 
constitución  p rim itiva . El novicio debe ten er de edad ocho 
años á lo m én o s , y nádie puede a lcanzar el upasam pada  ú 
ordenación  án tes de los 20 años. El candidato e n tra  en 
relaciones con el w ihara  ó m onasterio  desde el m om ento 
en  que llega á se r a lum no de la escuela de u n  sacerdote. 
Cuando en tra  en  el noviciado se le recom ienda que sea 
p ru d en te  en  la elección de u n  m onasterio . Prohíbesele la 
en trad a  en 45 especies de localidades, y en tre  ellas en 
las frecuentadas por m u je re s , de las cuales debe h u ir  
como si e stuv ieran  h ab itadas po r legiones de dem onios. 
Con espantosos colores se hallan  re tra tad o s los peligros 
que la p resencia de la m u je r suscita. Afírm ase que  cierto  
sacerdote q u e  vivia en  u n a  selva oyó un dia la voz de 
uno  de aquellos dem onios fem eninos que can tab a  no lé -  
jo s  de  é l ; cometió la im p ru d en cia  de acercarse  á ella, 
arro jándose sobre  él la siren a  in ten tó  a rra s tra r le :  h a b ié n 
dola p regun tado  qué  era lo que pretendía hacer , le re s 
pondió q u e  hab ia  devorado ya á m uchos sacerd o tes , y 
que esperaba q u e  jam ás llegaría  el tiempo en q u e  la fuera 
im posible apoderarse  de a lgunos individuos de las sagra
das órdenes.

Además de los 4 4 vo lúm enes que el novicio  debe leer 
y e s tu d ia r , h ay  todavía otros ocho que debe a p ren d e r 
perfectam ente  á fin de p rep ara rse  p a ra  ob ten er el sacer
docio. Unos con tienen  p rin cip io s y m áxim as de austera  
m o ra l ; o tros co m prenden  las reg las de conducta  y m edi
tación de  la v ida  o rd in a ria . A lgunas de las sen ten c ia s  son  
m uy notables, e n tre  ellas las siguientes: «Del m ism o m odo 
q u e  las gotas de agua concluyen  por llenar un  v aso , la 
ciencia y la instrucción  llenan  el espíritu  con sus r iq u e 
zas.»— «Una buena acción hecha en este m undo  tendrá  su  
recom pensa en  el cielo, como el agua que riega el pié del 
árbo l fecunda las ram as y  aparece en el sabor del fruto.» 
Más difíciles de co m p ren d er son las dos que pasamos á 
c ita r: «El que se sienta después de haber comido e n g o r
dará ; el que se pone en  p ié  será fuerte  ; el que  anda vi
virá largo tiem po ; el q u e  co rre  en co n tra rá  la m u erte .» — 
« No os hagais amigo del hom bre q u e  tiene  pocos cabellos 
ó n in g u n a  barba.»

La d isc ip lina  á qu e  están  som etidos los novicios debe, 
no solo d e s tru ir  el mal p resen te , sino p rev en ir tam bién 
los dolores fu turos. Su obediencia á todos los p rincip ios 
q u e  ap ren d e  debe ser la consecuencia  de la pureza de 
sus in te n c io n e s : no som eterse  á ellos sería  in c u rr ir  en 
los m ás te rrib les  castigos. «El q u e  no cum pla los diez de
beres m ás q u e  para llenar su estóm ago, será som etido, 
dice el lib ro  sa n to , á las m ás severas penas. Después de 
su  m uerte  ren acerá  en  el in fie rno  de Acoichi, donde p e r
m anecerá innum erab les años en  medio de las llam as qu e  
le devorarán  sin  consum irse, y  en el que será destrozado 
por los m ás c rueles torm entos. Al salir de aq u el infierno 
a d q u irirá  una* nueva existencia en  el de los espectros, y 
su cuerpo llegará á se r descarnado  y repug n an te : re co r
re rá  en seguida la tie rra  bajo la forma de  u n  fan tasm a 
de sacerdote: se rán le  cortados luego los b razo s , las p ier
n a s , la nariz  y las o re ja s : despojaráse de la p iel su  c rá 
neo ; v e rte rán se  sobre  él h irv ie n le s  líquidos, y  se fro tará  
con u n  pedernal hasta q u e  p resen te  la p u lim en tada  su 
perficie del m arfil: in tro d u c iráse  en su boca una mecha 
inflam ada, y su cuerpo será  ungido con aceite y colocado 
en seguida á la acción del fuego: sus m iem bros serán  dislo
cados, y atravesada su  cabeza desde una á la o tra  oreja con 
una pica, a rran cad a  su  carn e  con pinzas y  co rtada en  pe
q ueños trozos: su  cuerpo será ensartado  en  una  U nza, 
cuyo cuen to  , fijado en t ie r ra , se rv irá  de eje en  el m ovi
m iento c ircu la r que se le im pondrá. En fin , se le azotará 
hasta  que sus m iem bros no tengan m ayor consistencia  
qu e  la paja; luego se rv irá  de presa  á perros ham brien tos, 
y su lengua será  clavada en un  p ilar hasta  que haya 
m uerto  el paciente.»

(Se continuará.)

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche volvió á p resen ta rse  en el T eatro  Real con la 
L u c ia d i Lammermoor e lS r. F raschin i, ob ten iendo  una ver
dadera ovación del escogido público  que  ocupaba todas 
las localidades. Al aparecer el célebre tenor, fué acogi- 
gido con dos salvas de generales ap lau so s , q u e  se re p i
tieron con las llam adas á la escena en cu an tas piezas c a n 
tó. La Sra. L agrange dividió con él los h o nores de la 
rep re sen tac ió n , y estuvo feliz cual nunca en  el rondó  del 
tercer ac to , después del cual se la llam ó d iferentes veces 
á las tab las en tre  dem ostraciones de vivísim o en tusiasm o .

Hoy can ta rá  F rasch in i Poliutto , ópera en la que  no se  
le ha  oido án tes en  Madrid.
  Sabem os que el Sr. C a ta lin a , D irector del tea tro
del Príncipe, después de h ab er socorrido noble y  g en ero 
sam ente á la viuda del Sr. L arrea , ha d ispuesto  q u e  sea 
á beneficio de la m ism a la p rim era  rep resen tac ión  de la 
comedia La Reina del m undo , últim a producción del m a
logrado poet?. Esperam os q u e e l  p u b licó se  asociará á esta 
buena obra, co n trib u y en d o  á a liv iar un grande  é in m e
recido in fo rtun io .

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

P a tr im o n io —Se subasta  el a rrien d o  por cu a tro  años de 
los pastos del p rim er qu in to  de V illam ejor, p e rte n ec ien 
tes al Real H eredam iento de A ra n ju e z : el rem ate  por p u 
jas á la llana tendrá  e fe c to , s im u ltáneam en te  en  esta Ad
m in istración  general y en  la del Real H e red am ien to , el 
dia 4 de Diciem bre p ró x im o , á la una de la tarde. En 
ám bos pu n to s estará  de m anifiesto el pliego de co n d i
ciones.

M adrid 22 de N oviem bre de 4862. 4380— 3

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida  doble , por D. Felipe Sa lvador y Aznar: 
sétim a e d ic ió n : com prendido  en p rim er lugar en la lista 
oficial de las obras de texto  pa ra  las escuelas de com er
c io , in d u s tr ia le s , de los In s ti tu to s , de A dm inistración  
m il i ta r , y  pa ra  los exám enes de ingreso en las de Mari
na y de la Hacienda pública : contiene aplicaciones á las 
contabilidades del Estado , sociedades, ban q u ero s , fa b ri
cantes y g randes p ropietarios. Se vende á 4 2 y  44 rs. en 
las lib re rías de S án chez , Publicidad , Villa verde , B ailly - 
Bailliére , López , H ernando y  Poupart. El a u to r , q u e  vi
ve en  la calle de las V e n e ra s , n ú in . 3 ,  cu arto  p rin cip al, 
lo rem ite por el correo  si se le en v ían  45 rs. ó 32 sellos 
de cartas. 6383— 4

FERRO-CARRIL DB LANGREO , EN ASTURIAS.—̂  
i ia  4.* de D iciem bre p ró x im o , á la un a  de la t a r d e , ten - 
drá efecto en  la sala de ju n ta s  de esta Sociedad , calle d t  
Alcalá , n úm . 37 , el sorteo  público de su s  obligaciones al 
portador para la am ortización correspond ien te  al año ac
tual , cuyo resultado se in se rta rá  en este m ismo periódico 
á fin de que llegue á conocim iento  de los señores posee
dores de d ichos títu lo s qu e  no puedan  co n cu rrir  al acto,

M adrid 45 de N oviem bre de 4862.—*El Secretario , Au
relio  Rico. 6387

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GRE- 
m ios.— No habiendo  podido celeb ra rse  la ju n ta  general 
ex trao rd inaria  de señores accionistas, convocada para el 
dia 23 del co rrien te  en  la Gacela y  Diario oficial de d visos 
de esta corte  de 22 de Agosto ú l t im o , po r no haberse 
hallado represen tadas las dos terceras partes de las ac
ciones su s c r ita s , según lo d ispuesto  en  la Real órden de 
25 de Mayo próximo p a sa d o , se convoca nueva ju n ta  ge, 
n e ra l ex trao rd in a ria  para  el dom ingo 4 4 de Diciem bre 
p ró x im o , en  el piso bajo de la casa núm . 4 0 de  la calle 
de Capellanes, para  t ra ta r  de la liquidación de esta So
ciedad, acordada en  ju n ta  g en era l o rd in a ria  de 28 de Fe, 
b re ro  ú ltim o, y proceder al nom bram ien to  de liquidado
re s, cuyo  acto ten d rá  efecto con la rep resen tac ión  que 
asista, con arreglo á d icha Real disposición y á lá de 28 
de Julio  del co rrien te  año.

En su  consecuencia, todos los Sres. accionistas poseed o. 
re s  de cinco ó m ás acciones con cuatro  m eses de antici
pación al dia de la ju n ta ,  por sí ó por m edio dS otro ac
c ionista  que tenga este derecho y  á qu ien  otorgue poder 
especial, así como los rep resen tan tes  de corporaciones, 
m ujeres y m enores, desde el 29 del p resente m es,po  d rán  
a c u d irá  la oficina de la Sociedad, calle del Espejo, núm . 2, 
c u a rto  p rincipal de la izquierda, desde las once de la m a
ñana  hasta las tre i  de la tarde  , á recoger la papeleta de 
en trad a .

Madrid 26 de N oviem bre de 4 862.=E1 D irector g e 
ren te , José E nriquez. 6388

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL II, DE 
Alar del Rey á S an tander.— El Consejo de A dm inistra
ción de esta em presa ha acordado ven d er en  pública 
subasta  8.424 obligaciones h ipo tecarias de  la misma (sé -  
r ie  s e g u n d a ), que form an parte  de las 34.579 para cuya 
em isión está facultada por la ley de 4 4 de Julio  de 4860, 
Real decreto de 34 de Julio del co rrien te  año y Real órden 
de 25 de Setiem bre ú ltim o.

La subasta  tendrá  lugar en S an tander el dia 30 d« 
N oviem bre próxim o ven idero , á las doce de su  m añana, 
en el salón de sesiones del Consejo de A dm in istración , y 
se verificará bajo las condiciones sig u ien tes:

4.4 L as obligaciones serán  de 4.900 rs. (500 francos) 
de capital ó in te rés  dé 3 po r 4 00 a n u a l, pagadero por se
m estres en los dias 30 de A bril y 34 de O ctubre  de cada 
año en S an tan d er , M adrid , Barcelona , París y Londres.

2.a Dichas obligaciones son  al portador , am ortizables 
en un período de 80 a ñ o s , á con tar desde el dia 30 d t 
A b ril de 4 866, po r sorteos sem estrales que se celebrarán  
en  los dias 30 de A bril y 34 de O ctubre  de cada anua
lidad.

3.* Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado  , q u t 
se rán  abiertas en  el acto de la subasta en e l dia y hora 
señalados *

4.* El tipo m ínim o á que se ad m itirán  proposiciones 
será el de 49 por 400 del valor nom inal de los títulos: 
se rán  rechazadas las que se hagan  por u n  lote m enor da 
20 obligaciones.

5 .a Toda proposición deberá  p resen ta rse  acom pañada 
del resguardo  de un  depósito hecho en la caja de esta em 
presa  po r el 2 por 400 del im porte de la cantidad suscrita.

6.a Se ad jud icarán  las obligaciones á la proposición 
m ás ventajosa de las p resentadas, con a rreg lo  á este p lie 
go de cond ic iones, v ersando  la licitación ún icam ente  so
bre  m ejora del tipo fijado como m ín im um .

7.a Los m ejores postores que obtengan la adjudicación 
com pletarán , dentro  de los tres dias siguientes al de la su 
b a s ta , el 4 0 por 4 00 efectivo de su  proposición en  la caja 
de esta em p resa , y sob re  su  im porte se les abonará el 5 
po r 400 hasta  la entrega de los t í tu lo s , que ten d rá  efecto 
el dia 4 5 de Febrero  de 4863.

8.a Los adjud icatarios que en el plazo fijado en la p re
cedente condición no com pletaren  el depósito del 4 0 por 
4 00 , p e rd erán  el 2 por 4 00 depositado en  v ir tu d  de ia 
condición 5.a, y los q u e  el dia 4 5 de Febrero  no se pre
sen ta ren  á recoger los títu los q u e  les fu eren  adjudicados, 
p e rd erán  asim ism o, en  beneficio de la em presa , el im 
porte del depósito  definitivo del 4 0 por 4 00.

9.a Si se p resen tasen  proposiciones por m ayor c a n ti
dad de títulos que los subastados , se h a rá  un prorateo  
en tre  todas las que se hallen en igualdad de c ircunstanc ias .

S an tan d er 30 de O ctubre de 4 8 6 2 .= E l D irector g e 
ren te  , José Antonio C edrun . 5978—2

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres qu in to s de la dehesa del Rincón y los de los Lanchad- 
res , térm ino  de la Aldea del F resn o  , en  esta provincia.

Si a lguno desea in te resa rse  en su  a rrien d o  puede d i 
rig irse  en  esta corte á la calle de Alcalá , núm . 42 , p rin 
c ip a l , ó á la casa de la m ism a finca , don le inform aran 
so bre  el precio y condiciones. 6357— 4

ANUNCIO A LOS SEÑORES EMPRESARIOS DE TEA- 
tros y editores de m úsica en  España.— Habiendo el S r. Tito 
Di Gio. Ricordi, editor de m úsica en Milán (Italia) adquirido 
tam bién  respecto á la E spaña la propiedad exclusiva d vía 
ópera nueva del ilustre  com positor M aestro Verdi L a fo r -  
za  del destino, que se represen ta  en la tem porada actual 
en San Petersburgo , p roh íbe á los Sres. em presarios délos 
tea tros de España hacerla  rep re sen ta r  sin  -su consen** 
tim ien to , y á los editores y com erciantes de m úsica ha
cer im p rim ir las reducciones, como tam bién introducir 
o tras ediciones q u e  no sean las suyas de  Milán.

Los Sres. em presarios que deseen com prar ó tom ar 
a lqu iladas, tan to  la grande partitura (grande partition), co-j 
mo todas las partes de can to , coros y o rquesta  para uso 
de teatros, se d irig irán  al Sr. R icordi en Milán, quiert; 
depositará  en la Biblioteca nacional de Madrid las reduc
ciones ( árrangem ents), q u e  así q u ed arán  puestas bajo la 
p ro tección  del tratado in te rn ac io n al en tre  Italia y Espá* 
ña sob re  propiedades lite rarias .

Ya se publicaron  las reducciones para  canto y pianp 
y para solo p iano, y se están trabajando todas las demás!

Se h a lla rán  de ven ta  en M adrid, Sr. A. Romero; Bar
celona, S res. Ju rc h  y J. Budó; V alencia, Sr, Ramón Saa- 
chez Laviña, y en todos los demás principales com ercian
tes de m úsica de  España. 6372—2

SA N T O  D E L  D IA
S an  Facundo y S a n  P rim itivo .

 C uaren ta  Horas en el Co eeio de  N iñ as de Lemanes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Noviembre 

de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- n . . 
reducido! I9 U r í  en turaengra- Diroecien ESTADO »EL 

HORAS. •a milíme- irado» do» ceatí- del viento. I CIELO, 
tros. Reanmnr. grados.

6 m . . . 696,30 4*,4 4 \7  N. N. O.. Álg.a nube
9 m . . 698.34 2*,4 2’ 6 ¡N. O , . . .  Casi dgsp.a

4 2 .............  700,50 5a,0 6 \3  O..............Celajería.
3 L , .  704.28 3a,9 4#,9 O Casi c u b .a
6 t , . . 703,33 2a,6 3a,2 N. O . . . .  Despejado.
9 n . . .  703,90 2a,7 3a,4 O. N. O .. Alg. celaje
T em p era tu ra  m áxim a del d ia -------- 6a,4 8a,0
T em pera tu ra  m áxim a al so l. . . . .  40a,3 42a,9
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . , . .  0a,9______ 4a,4
Evaporación en  las 24 h o ras. 2,4 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s .........................

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Noviembre á las 

ocho de la m añana . ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  San  F em ando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA- ' Tempera Dirección Balado Estado

f rnaiM rc L*\ni vieite ^  de la mar.LIDADES. del mar. viene. ciei0,

M adrid ~ 75M  ~V,6~ ÑToT! CásTdesp.0.' ‘ —  
P a lm a . . . .  748,2 9a,8 N. N.E.J L luv ioso .. .  Peq.a oleaje.
Id. a y e r . .  739,7 i 4a,4 S. O ...  L luv ia . . . .  B orrascosa.
A lica n te .. 754,7 40a,2 N. O . .  A lg s.n u b es T ranquila .
Id. a y e r . .  742,4 9a,8 E n c a lm a .
i .  F e rn .a á E. S. E. N ubes.........

las 8 b . . .  764,4 8a,8 N. O . . Algs. n u b es Picada.
Id. a y e r . .  746,9 40a,3 O.N.O. N ubes Muy gruesa.
L isboa  764,2 4 4a,0 N. O . . Idem Bella.
Id* a y e r . .  754,5 40a,9 N.N.O. Id e m .. . . . .  Idem.
O p o r to . . .  764,2 5a, 2 O este . C ub ierto . . Peq.a oleaje.
Id . a y e r . .  754,4 9a,4 N.N.O. Despejado . Rizada.
B.a dia 24 . 744,4 7a,0 O este . C u b ie r to . .  T ranqu ila .
S* dia 24. 736,2 4a,9 N .N.E. L lu v io so ... *
G.a dia 24. 739,2 7a,9 S. O . . L lu v ia   »
Idem  2 5 . .  745,8 4a,6 N. O . .  L lu v io so ... »
S a l /d i a 24 736,4 7a,5 S u r . . .  C.a, llu v ia .. »
Ov.*dia 24 738,9 6a,6 S. S. E. L lo v iz n a ... »
B u r.d ia 2 4  742,7 2a,7 S. O . . C u b ie r to ... »
A lb ace te .. 757,3 3a,4 O. S. O. Id em . . . . . .  »
d .  a y e r . .  749,7 3a,0 S. O . .  L luvioso.. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE F R A N G I/.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 1 de 
N oviem bre de 4862 á las ocho de la  m añana.

S a ra » » -  Tempera-
tro e» mi- ta r a  «b Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lí“ - ** f  ».<*0 .<><>!
y al nivel ceatigra viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n q u e r q u e , . , .  766,4. r , 8 . S. E . . Despejado.
P a rís .. . 764, 8.  4 /4 .  E .N .E . Cub.°, n ieb la .
B ayona.. . . . . . . . .  » 7 /2 .  E  C ubierto.
L y o n .. . . . . .  . . . . .  760,6. 4a,5. N.Idem.
B r u s e l a s . . .   767,5. — 4 /5 . N. E . .  Alguna nube.
V ie n a .. *   758,9. 3 /4 .  Calma. Nieve.
T u r in    758,2. 5 /5 .  O Nubes.
R o m a .. . . . . . . . .  757,9. 3a,2. N . . . Despejado.
F lo re n c ia   757,0. 7 /5 .  E N ubes.
S an  P e ia rsb u rg o .. 776,8. — 5 /6 .  S Idem.
C o n s ta n tin o p la . . .  » » » »
S tocko lm o   769,4. — 2a,4. N .N .O  Nubes.

¡ C o p e n h a g u e .. . . . .  769,4. — 5 /6 .  Calm a. Brum oso.
G re e n w io h   762,7. 2a,8 . Id e m .. C ubierto .
L eipzig   766,4. —5 / 0 . [N .N .O  Idem.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te sx e m itid o s  e n  este  d ia  p o r  la  In te rv e n 

c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m erc ad o  de g ra 
nos y  n o ta  de p re c io s  de  a r tíc u lo s  de  c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.466 fanegas de tr ig o .
2.249 a rro b a s  de  h a r in a  de id.

43.84 3 a rro b as de c a rb ó n .
409 vacas, q u e  com ponen 44.388 l ib ra s  de peso.
563 c a rn e ro s ,  que  h a ce n  4 3.825 id. de  id.
201 cerdos degollados, q u e  hacen  50.937 id. de id.

PRECIOS DI ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR IN  EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a ca , de 47 á 54 h/ x rs. a r r o b a , y  de 48 á 20 
c u a rto s  lib ra .

Idem  de c a r n e r o , de  48 á 20 cuarto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de  88 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de  42 á 54 

c u a rto s  libra .
Despojos de  cerd o , de 44 á 48 cu arto s  lib ra .
Tocmo a ñ e jo , de 88 á  92 rs . a r ro b a , y de 31 á 36 « « ar

tos libra.
Idem  fre sc o , de 28 á  32 c u a rto s  lib ra .
Idem  en c a n a l,  de 72 J4 á 76 rs. arroba.
L om o, de 38 á 42 cu arto s lib ra .

Jam ón de 4 4 0 á 4 4 6 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cu arto s lib ra . 
Aceite, de 70 á 73 rs . a rro b a , y de 20 á 22 c u arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs. a rro b a  , y de 42 á 4 4 cuarto s  cu artillo . 
Pan de dos lib ras, d e  4 2  á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 6 cuartos lib ra . 
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a rroba  , y de 5 á 42 cu arto s  lib ra . 
A rroz, de 3 0 á 36 rs. a r ro b a , y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas de 46 á 20 rs .  a rro b a , y de 8 á 40 c u a r to s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 é 8 % rs a rroba ,
J a b ó n , de 62 á 65 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de  4}4 á 5 */% rs. a rroba, y  de  2 á V/% cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. idem .
Trigo v e n d id o ..  479 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r .. . .  4,059.

P rec io  m á x im o .  5 0 */%.
Idem  m ín im o .. . . . . . .  45.
Idem  m ed io ....................  49,59

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 26 de N oviem bre de 4 862.*® El A lcalde-C or

reg id o r, D uque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización dei 26 de Noviembre de 4 862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-70 y 
75 c . ; á p laz o , 51 *75 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 45*70; á plazo, 
45-95 fin próx. ó á vol.

Deuda am órtizable de p rim era  c lase , no publicado, 
36-25.

Idem  de segunda id ., i d . , 47-25.
Idem  del p e rso n a l, p u b licado , 2 1 -4 0 ; á p lazo , 2 4 - 

45 c. fin cor. v o l.,  y 21*60 fin p róx . vol.
O bligaciones m un ic ipales al p o rtad o r de á 1.000 rs ., 

6 p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  no publicado , 92-50 d.
A cciones de c a rre te ra s , em isión  de 4 .a de A bril de  4 850, 

d e á  4.000 rs . ,  6 por 4 00 a n u a l, id., 99-25.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 99 d.
Idem de 4 / de Jun io  d e  1854, d e á  2.000 rs .,  id ., 97-75.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  p u b li

cad o , 97.
Idem  de 4.a de Ju lio  de 4856, de á  2.000 rs . ,  no pub li

c ad o , 97-50.
Idem  de O bras p ú b licas  de 4 / de  Ju lio  de 4858, idem , 

97-50 p.
Idem  del Canal de Isabel I I , de  á 4 000 rs  , 8 p o r 100 

a n u a l ,  i d . , 4 40-40 d.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  d« T e rro -  

e a rrile s , p u b licad o , 97.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado , 220 p. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é  In d u stria l, 

id e m , 2.440 d.
Idem  de  la  C om pañía de los fe r ro -c a r r i le s  de M adrid 

á Zaragoza y A lican te , id .,  2.300.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za

ragoza y  A lican te , con in te ré s  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
b les p o r s o r t e o s , id . ,  4.04 0 d.

Idem  h ipo tecarias del de  Isabel II de A la r del Rey á 
S an tan d e r , con in te rés  de  6 por 4 00 , re em b o lsab a s  po r 
so rte o s , á 4 37 #  por 400, id . ,4 0.500.

Idem  de la C om pañía  del ferro* c a r r il  de  C órdoba á 
S ev illa , id . ,  4.428 p.

Acciones del fe rro -c a rr il de Zaragoza á P am plona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. i d . , id., 960.
Acciones de los f e rro -c a rr i le s  de L érida á Reus y T a r

ragona , i d . , 4.900.
Obligaciones de id. id .,  id ., 950.
A cciones de  la C om pañía d e l f e r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á B adajoz, id ., 1.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  950.

CAMBIOS.
L o n d res  á 90 d ias  f e c h a , 5 0 -2 5  p.
P a rís  á  8 d ias  v i s t a , 5 -2 5  p.

P la za s del reino .

Dalle. ^Beneficio. Da5«. Rentflei»

A lb a c e te » .. .  4 /2 d. L u g o . . . . . .
A l i c a n t e . . . .  4/8 . .  M á la g a . . . .  3 /8
A lm e r ía . . . .  par. . .  M urc ia . . . .  p a r d.
A v ila   4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz.....................  1 / 4 d. i O v ie d o .. . .  *par.
B a rc e lo n a .. .  pa r. . .  P a le n c ia . . .  par.
Bilbao  4/2 P am p lo n a .. 1/4 d.
B úrgos  4/4 . .  Pon tevedra . 4 p .
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  S a lam anca . 4 /4  p.
C á d i z . . . . . .  7 /8  p. . .  San  S eb as-
C a s te l lo n . . .  . .  . .  t ia n ........................... 4/4 d.
C iudad-R eal. •• S a n ta n d e r .  4/4
C ó r d o b a . . . .  5 /8  p. . .  S a n tia g o .. .  7 /8
C o ru ñ a .. . . .  5/8 p. . .  Segovia.. . .  p a r.
C uenca...................... . .  Sev illa . . . .  7 /8  p.
G erona............................  . .  So ria   4/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 /8  T a rra g o n a . 4/2
G u ad ala ja ra . p a r p. T e ru e l....................
Huelva............................. . .  T o le d o . . . . .  4 /2
H uesca. f . . .  . .  . .  Valencia. . .  par.
Jaén    3 /4  , ,  V alladolid  . 4/4
León  5 /8  V i t o r i a . . . .  4 /4  p .
L érid a .......................  Z a m o ra . . , .  4 /4
L o g r o n a . , . ,  . .  j Z a ra g o za ... 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Noviembre . — In te r io r , 49 . — Diferi
da , 45.

A m sterdam  21 de Noviembre. —¿ In te r io r , 49 4 /4 .— Di
fe rida , 45 3 /8 .

Francfort 24 de N o v ie m b r e .- In te r io r , 49 4 /4 .—Diferi
d a , 45 4/2 .

Lóndres 21 de Noviembre. —  C onso lidados, 92 1/6# 
6 /4 .— In terio r e sp añ o l, 54 4 /2 .— D iferida , 46 4 /4.

E SP EC T A C U LO S.

T e a tro  R e a l. — A las ocho y m edia de la noche.-^ 

Función 39.a de abono.— P oliu to , ópera e n  tres  actos*

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A  las ocho d é la  n o c h e .— F u n 

ción 2.a de a b o n o , se rie  3.a, tu rn o  2.a — Lo cierto por b  

dudoso , com edia en  tres a c to s .— Baile. — E l laurél de 

A polo , loa,— Baile.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico -d ram ático ).— A las ocho d i 

la noche. —  El Postillón de la R ioja , zarzuela  en dos 

actos .— La Colegiala, zarzuela  en  u n  acto.

T e a tr o  d e  V a ried a d es . —  A  las ocho de la n o ch e .- r  

Función  52.a de abono. — Sinfonía. —  \D. Tomásl come

dia en  tres actos. —  Baile. — Un fin de fiesta.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho de  la noche.— 

Las hijas de Eva.

T e a tro  d e  Lope d e  Vega,— A las ocho de la noche.”?* 

La  vieja del candilejo.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la n o c h e .— S m  

fonía .— El Campanero de San  Pablo, d ram a en  cuatro  actos 

y  u n  prólogo .— Un dia de toros en el P uerto , baile español*


